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1 . Comunidad Autónom a
4. Anuncio s

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección Genf ral de Empleo y Economía Social

4109 EDICTO . N .° Expediente : 87/05/S/385 .

Por el pre: .ente se hace saber a la empresa Miguel Palao
Sánchez cuyo ú ltimo domicilio conocido es Avda . de Córdo-

ba, 8(restaurari.te) Yecla, que por la información de la Teso-

rería Territorial de la Seguridad- Social hemos tenido conoci-
miento de que la trabajádora que se cita al pie del escrito, por

cuya contrataci5n se concedió una subvención por importe de
quinientas mil pesetas (500 .000 pesetas) al amparo de la Or-

den de la Com ejería de Industria, Comercio y Turismo, de
5 de febrero de 1987, reguladora de los Programas de Fomento

de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvencionado .

De conformidad con el artículo 15 de la citada Orden ,

se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Gene-

ral la aplicación de los fondos percibidos por la contratación
de dicha trabaj adora se iniciará el procedimiento de reintegro
de la cantidad percibida (500.000 pesetas), a cuyo efecto, y

de conformida.i con lo establecido en el artículo 91 .1 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo

de diez días (10), a partir de la fecha de publicación de este
edicto para que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre c el trabajador : M. a Dolores Ortuño Valera

D.N.I . : 211 .067 .218 .

Duración del contrato : Desde 20/11/87, hasta indefinid o

Murcia, a 18 de marzo de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

4107 EDICTO. N.° Expediente : 87/05/F/205 .

Por el presente se hace saber a la empresa Cadelse,

S.A.L., cuyo último domicilio conocido es Ctra . Madrid, 382

Molina de Segi ira, que por la información de la Tesorería Te-
rri torial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de

que los trabaj i dores que se citan al pie del escrito, por cuya

contratación s e concedió una subvención por importe de dos
millones de pe s etas (2.000 .000 de pesetas ) al amparo de la Or-

den de la Con sejería de Industria, Comercio y Turismo, de

5 de febrero de 1987, reguladora de los Program as de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no han permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en los contratos

subvencionadc s .

De conformidad con c i artículo 15 de la citada Orden,
se le comunica que de no ju .>tificar ante esta Dirección Gene-

ral la aplicación de los foncos percibidos por la contratación

de dichos trabajadores se ir, ciará el procedimiento de reinte-

gro de la cantidad percibida 2 .000 .000 de pesetas), a cuyó efec-
to, y de conformidad con o establecido en el artículo 91 .1
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le concede un
plazo de diez días (10), a p. rtir de la fecha de publicación de
este edicto para que forr ~ule las alegaciones que estime

pertinentes .

Nombre del trabajado , ; D.N.I . ; Duración del contrato :
Desde, hasta .

Francisco Serrano Rui2 29 .057 .038; 08/06/87, 09/06/90 .

J . Giménez Martínez ; 29 .060.342; 08/06/87, 09/06/90 .

J . Izquierdo López ; 7' .508.945; 08/06/87, 09/06/90 .

J . López Martínez; 7' 513.160 ; 08/06/87, 09/06/90 .

Murcia, a 17 de marzo le 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Sc .:ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

4110 EDICTO. N.° Eapediente : 90/08/B/834 .

Por el presente se hac saber a la empresa Yeseires La

Copa, S .L ., cuyo último c,)micilio conocido es Avda . Luis
de los Reyes, 15 Bullas, qu, por la información de la Tesore-
ría Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimien-
to de que los trabajadores ue se citan al pie del escrito, por
cuya contratación se coneec b una subvención por importe de
un millón doscientas mil pe etas (1 .200 .000 pesetas) al ampa-
ro de la Orden de la Conse ería de Bienestar Social, de 23 de
marzo de 1990, reguladora de los Programas de Fomento de
Empleo de ese mismo año, ¡o han permanecido en su empre-
sa durante el tiempo de igencia fijado en los contratos
subvencionados .

De conformidad, con 1 artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no ji stificar ante esta I)irección Gene-
ral la aplicación de los font ¡ os percibidos por la contratación
de dichos trabajadores se i iciará el procedirniento de reinte-

gro de la cantidad percibid .(1 .200 .000 pesetas), a cuyo efec-
to, y de conformidad con lo establecido en eb artículo 91 .1
de la Ley de Procedimientc Administrativo, se le concede un
plazo de diez días (10), a p rtir de la fecha de publicación de
este edicto para que for: iule las alegaciones que estime

pertinentes .

Nombre del trabajador; D.N.I . ; Duración del contrato :
Desde, hasta .

Sebastián Pérez Espín; 22.477 .748 ; 10/04,190, indefinido .

Zenón López Martínez 74 .323 .329 ; 10/04/90, indefmido .
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José Martínez López ; 22 .482.053 ; 10/04/90, indefinid o

Murcia, a 17 de marzo de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

4111 EDICTO. Ref .: 87/04/S/187 .

Considerando que acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplij iiento de alguno de los requisitos es-

tablecidos para la percel ción de la subvención, entre los que
se encuentra el manteni niento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aque .a, es causa suficiente para lá pérdi-
da de los beneficios cor .~edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reint grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cani Jades percibidas .

Con fecha 20 de enero de 1993, se ha dictado por el Ex-
celentísimo Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomen-
to con referencia al interesado La Voz de Molina, S .A. y cu-
yo último domicilio conocido es Plaza Región Murciana, 7-2
Moliña de S egur:: , la siguiente Orden, de acuerdo con la pro-
puesta que a antecede:

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa La Voz (le Molina, S.A. con C .I .F./D .N.I . n.°
A30075055 por un importe de 300 .000 pesetas, por la contra-
tación de un trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de Einpleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se re ;ulan. los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resol ución Orden de 19/12/87 los beneficios solicita-
dos, consist,ntes en una subvención de 300.000 pesetas por
la contratac .ón por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombr ~ del trabajador: M . a Josefa Martínez Carcerán .

Desde: 11/09/87 .

Hasta: lndefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección Gewral y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad S. :)cial hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora citada causó baja en la empresa La Voz de Molina,
S.A. con fe .ha 09/02/89.

Resultando que con fecha de notificación 6/7/92 la Di-
rección General de Empleo y Economía Social requirió por
escrito al in :eresado para que en el plazo de 10 días hábiles
a partir del siguiente al de notificación formulara las alega-
ciones que e>timara pertinentes dando con ello cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente L.P.A.

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador c urante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o ei su caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesad r no ha formulado alegación alguna .

. Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que -n la tramitación de este expediente
se han observado las pi :~scripciones legales .

Vistas las disposicio es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a ¡ opción del siguierile acuerdo :

Declarar la obligaci n de la empresa I_a Voz de Molina,
S.A. con C.I .F./D.N.I . . .° A30075055 con domicilio en Mo-
lina de reintegrar a la Tc -orería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a cantidad de trescientas mil pesetas
(300 .000 pesetas) corresr >ndientes a la subvención por la con-
tratación de la trabajad ira M . a Josefa Martínez Garcerán .

Murcia, a 20 de ene o de 1993 .-El D: r ector General de
Empleo y Economía 3ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e: vada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social . en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa La ~ oz de Molina, S .A. de reintegrar a
la Tesorería de la Comur . idad Autónoma, la cantidad de tres-
cientas mil pesetas (300 . (100 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataci, an de la trabajadora M . a Josefa Mar-
tínez Garcerán dentro d ( l programa Empleo de la Mujer y al
amparo de la Orden de 1 Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 5-2-87 po la que se regulaban los programas
de Fomento de Emp.leo para el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligaci a n de la empresa L« Voz de Molina,
S .A. con C .I .F ./D.N.I . , .° A30075055 con domicilio en Mo-
lina de Segura de reintek —ar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región le Murcia la cantidad de trescientas
mil pesetas (300 .000 pese as) correspondientes a la subvención
por la contratación de 1 i trabajadora M." Josefa Mart ínez
Garcerán .

Contra la presente )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve ción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la Fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 20 de en, ro de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom !nto por delegación 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Ped r o Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic, . al interesado mediante el presente
edicto, para su conocim ento y a los efectos previstos en el

artículo 80 .3 de la Ley d ~. : Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boleiín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .
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Murcia, a 18 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y F,conomía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez.

4108 EDICTO, . N.° Expediente : 86/01/S/32 .

Por la presente se hace saber a la empresa Diego García

Martínez cuye últirno domicilio conocido es calle Mayor, 122,

Espinardo (Murcia) que de acuerdo con lo dispuesto en la Or-

den de 15 de mayo de 1986 de la Consejería de Hacienda y

Administracion Pública por la que se establecen normas re-

guladoras sobre justificación de subvenciones y para verificar

el cumplimier to de los requisitos establecidos para la percep-

ción de la sut venc :,ón en aplicación de la Orden de 27 de ju-

nio de 1986 & la (:'onsejería de Industria, Comercio y Turis-

mo, por la que se regulan los Programas de Fomento de Em-

pleo, le requicro para que en el improrrogable plazo de un

mes a contar desde la recepción de la presente remita a esta

Dirección Ge ieral de Empleo y Economía Social :

en concreto de Utilidad P rblica para la ejecución de un Pro-

yecto de línea aérea de trar porte de energía eléctrica a 66 KV .,

cuyas características prinl ipales son :

a) Peticionario : Iberdrc a II, S .A., con domicilio en : Calle

Hermosilla, 3, Madi d . C .P. 28001 .

b) Lugar de la instala(ión: Unión E.T. Alhama y S .T .

Mazarrón .

c) Términos municipal(c : Alhama de Murcia y Mazarrón .

d) Finalidad de la instali, .;ión : Mejora de calidad del servicio .

e) Características técni( LS : Tensión: 66 K~/ . Apoyos, de es-

tructura metálica . G nductores, 152 mmz de Al + 24,7

mm 2 de acero. Aisla iiento, cadenas dc aisladores mar-

ca Vicasa tipe E-70i 127 .

f) Presupuesto : 102 .92 .852 pesetas .

g) Técnico autor del P oyecto : Emilio Palazuelos Berto .

-Certificación de la Tesorería Territori al de la Seguri-

dad Social acreditativa de la situación en que se encontraba

el trabajador aue se cita al pie de este escrito durante el perio-

do indicado .

En el su mest.o de haberse producido la sustitución del

mismo debert hacérnoslo constar en el mismo plazo acompa-

ñando al efec o la documentación que acredite tal extremo de

acuerdo con la citada Orden 27/6/86 de la Consejería de In-

• dustria, Comercio y Turismo, apercibiéndole de que el incum-

plimiento tanw de este requerimiento cuanto de las condicio-

nes de concesión de la subvención, dará lugar a la iniciación

del procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Nombre del rrabajador : M. Ángel Torralba Cano .

Duración del contrato : Desde 08/09/86, hasta 07/09/88 .

Murcia, a 15 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y : :conomía Social, Eduardo Fernánde-Luna

Giménez .

Dirección Geaeral de Industria, Tecnología, Energía y Minas

4105 Infarmación pública de instalación eleétrica de alta

tensión y declaración en concreto de utilidad pública .

A los ei'ectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre y artículo 10 del Decreto

2 .619/1966, de la misma fecha, se somete a información pú-

blica la petici5n de Autorización Administrativa y declaración

h) Expediente n . ° A.T 16.186 .

Lo que se hace púbi -o para que pueda ser examinado

el Proyecto de la instalac Sn en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías, y fc mularse, por duplicado, las recla-

maciones que se estimen c portunas, en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir lel siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 2 de octubr de 1992 .-El Director General de

Industria, Tecnología, 1 nergía y Minas, Juan A. Aroca

Bermejo .

4106 ANUNCIO sob r e caducidad-cancelación derechos

mineros .

La Dirección Gener, de Industria, Tecnología, Energía

y Minas, de la Consejer1 de Economía, Hacienda y Fomen-

to de la Comunidad Autc rioma de la Región de Murcia, hace

saber que ha resuelto ca( ucar o cancelar los derechos mine-

ros de esta Región, que s relacionan mediante su número y

nombre. Los interesados )odrán examinar los expedientes en

esta Dirección General, y :n el plazo de un mes de su publica-

ción en el «Boletín Oficia del Estado» podrán interponer re-

curso ordinario ante el E, .cmo . Sr . Consejero de Economía,

Hacienda y Fomento, pu( iendo examinar el expediente en es-

ta Dirección General .

726 Precaución. 831 an José . 955 Grupo . 1119 San An-

tonio de Padua . 1475 La italiana . 1657 Julia . 1774 Santa Ger-

trudis . 1814 Último Desepigaño . 2069 Bufón. 2328 Santa Te-

resa . 2406 D . a a San An? onio de Padua . 2585 D. a a Grupo .

2595 Triunfo de la Cruz 2605 La Diosa . 2640 D. a a Santa
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Teresa . 273 6 San Rafael . 2866 Virgen del Carmen . 2873 Isa-

bel . 2877 La Ascensión . 2938 Enrique . 2981 Venancia . 2987

La Avanzaca . 3166 Cuatro Amigos. 3305 Londres . 3320 La

Amistad . 3326 Como Usted Quiera . 3396 San Francisco . 3418

Perucha. 3449 Por Si Acaso . 3821 El Olvido . 3855 Necesaria .
4260 La Caristancia . 4345 Romualdo . 4438 La Alfonsina . 4475

Virgen del Mar . 45 35 Ligera. 4809 Carmelita. 4901 Buen Su-

ceso . 5249 \`irgen de la Rogativa y la Dolores . 5748 El Escu-

do de Romualdo . 5873 Segunda Virgen del Carmen . 6583 Pre-
visión . 6681 La Mazarronera . 6749 Casualidad . 7114 Cuatro
Amigos. 73"5 Julián . 7484 Niño Fernando. 7739 El Desenga-
ño. 7804 Aprieta Que Es Tarde . 7962 San Bartolomé . 8140
D. a a Previ ;ión . 8288 2.1 Abundancia . 9126 D. a a Grupo .

9284 Segunclo Raimundo . 9434 San Ginés . 9554 La Caridad .

9555 El Pepiito . 9627 D .a a San Antonio de Padua . 9685 La

Prosperidad .. 9811 D . a a Los Cazadores . 9847 D. a a Vulca-

no. 10424 S,rturno . 11434 D .a a Romualdo . 11359 San Igna-

cio . 11435 Ll .a a Escudo de Romualdo . 11953 Susana. 12366
Concha. 12 1;62 La Ampliación . 13215 Cavilosa . 14039 Con-
cha y Do1or ;s . 14395 D. a a Susana . 14434 Adolfo . 14570 El
Satélite . 145 71 Aerolito . 14572 El Bólido. 15082 Segundo Bó-
lido . 16376 La Unión . 16650 La Ocasión . 17085 Alerta . 17640
Luisito . 17747 D . a a San Ignacio . 17835 Mi Teresita . 18368
París . 18421 El Susto . 18532 Unión . 18594 Adelita. 18604 Paco

y Pepe . 189( 1 3 Precaución. 19192 Ampliación a Paco y Pepe .

19220 Farru -a . 19288 Luis . 19324 Mi Antoñito . 19358 D . a a

San Antonio de Padua. 19421 San Valentín . 19495 San Enri-

que . 19535 F'epici . . 19680 Helena . 19682 Ceres . 19725 San An-

tonio de Padua . 19793 Andresito . 19794 Juanito . 19908 Ra-

fael . 19909 Vigia . 19935 Razón y Fe . 20047 Beatriz . 20107 La

Encarnaciór . 20108 Martín . 20161 Virgen del Carmen . 20326

Salinas de F,Jrtur .á . 20328 Salero de la Rosa . 20346 Andresi-

co . 20366 Ci .rmina . 20400 Cervera . 20407 Joselis . 20408 Ntra .

Sra . de las Mercedes . 20409 Santa Catalina . 20410 San José.

20452 San Antoni .o . 20512 San Cristóbal . 20530 La Bohemia.

20539 Previs íón . . 10552 Protectora . 20563 Jorge . 20665 La Co-

sica . 21379 ? .E. Mazarrón . 21 .379 C.E. Mazarrón .

Murcia, 17 cle marzo de 1993 .-El Director General de

Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca

Bermejo .

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio ¡unbxent e
Dirección Gmeral de Transportes y Puertos

esta Dirección General - 1 proyecto de: «Construcción de un
local social en la zona d( servicio del embarcadero de La Go-

la de Marchamalo en la 'vlanga del Mar Menor, por don Pri-

mitivo Suárez García, a los efectos de tramitar la correspon-
diente autorización adm nistrativa . Ejecutado el proyecto sin

haber sido aprobado y, omo paso previo a la legalización,

se somete el mismo a inf rmación pública durante veinte días,
según lo dispuesto en el trtículo 74 de la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas, así c ;)mo 146 de su Reglamento para de-
sarrollo y ejecución, apr ibado por Real Decreto 1 .471/1989,
de 1 de diciembre .

Lo que se hace púb co para que en el plazo antes citado

contado a partir de la fe, ha de la publicacion de este anuncio

en el «Boletín Oficial de a Región de Murcia», pueda exami-

nar cualquier interesado el proyecto en las oficinas del Servi-

cio de Puertos, calle del 1 arque, 1, entresuelo . Cartagena, don-
de estará a exposición e: horas hábiles, de 9 a 14 horas y de
lunes a viernes .

El Ilmo . Sr . Alcald del Excmo. Ayunlamiento de Car-
tagena ordenará la insei :ión de este anuncio en los sitios de

costumbre durante el p1 2o de veinte día s

Murcia, a 28 de ene o de 1993 .-El Director General de
Transportes y Puertos, 'rancisco Faraco Munuera .

4104 ANUNCIO. Inoormación pública proyecto de: «Ce-
rramiento del ernbarcadero del Club Náutico «La Is-

leta», en La Manga del Mar Menor» .

Con fecha 12 de a€ )sto de 1987 ha sido presentado en

esta Dirección General e proyecto de: «Cerramiento del em-

barcadero del Club Náui co «La Isleta» en :a Manga del Mar

Menor», por don Primi vo Suárez García, a los efectos de

tramitar la correspondie te autorización administrativa . Eje-
cutado el proyecto sin ha ;er sido aprobado y, como paso pre-
vio a la legalización, se s, mete el mismo a información públi-

ca durante viente días, s< < ;ún lo dispuesto en el artículo 74 de

la Ley 22/1988, de 28 d julio, de Costas, así como 146 de

su Reglamento para desa -ollo y ejecución,
\
aprobado por Real

Decreto 1 .471/1989, de de diciembre .

Lo que se hace públ --o para que en el plazo antes citado

contado a partir de la fec ia de la publicacién de este anuncio

en el «Boletín Oficial de a Región de Murcia», pueda exami-
nar cualquier interesado 1 proyecto en las oficinas del Servi-
cio de Puertos, calle del F rrque, 1, entresuelo, Cartagena, don-

de estará a exposición ei horas hábiles, de 9 a 14 horas y de

lunes a viernes .

4103 ANUNCIO. Información pública proyecto de :

«Construcción de un local social en la zona de servi-

cio del embarcadero de la Gola de Marchamalo en

La Manga del Mar Menor» .

El Ilmo . Sr . Alcaldc del Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena ordenará la inser ión de este anuncio en los sitios de

costumbre durante el pl, i.zo de veinte días .

Murcia, a 28 de ene o de 1993 .-El Director General de
Con fec ha 18 de mayo de 1988 ha sido presentado en Transportes y Puertos, t rancisco Faraco Munuera .
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Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

4502 RESOLUCIÓN del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-
nicipales de: Lorca, Murcia, Santomera y Totana .

Expte . 101 /93 . Solici ud de construcción de vivienda uni-
familiar a Orilla del Azar )e en el Raal . Murcia. Promovido
por doña Carmen Ballesr r Pérez .

Los citados expedien es estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince c as para que puedan formularse las
alegaciones que se estimei convenientes, en e,I Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Sintoña, Murcia .

De confi)rmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del

Texto Refunclido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documentación presentada en esta Dirección
General relafiva a los expedientes que se relacionan a
continuació n

Expte . &i/93 .. Solicitud de Anteproyecto de Tanatorio en
Ctra . Local . :_orca . Promovido por don Lázaro Soto Muñoz .

Expte . 83/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aisla .la en la Diputación de Viñas de Lebor . Totana .
Promovido por don José Luis Crespo Martínez .

Expte . 89/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la Diputación de Huerta «Rincón de Yé-
char» . Totana. Promovido por doña Damiana Martínez
Tudela .

Expte . 90/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la Diputación de Cazalla . Lorca . Promo-

vido por dor . Antonio Navarro Campos .

Expte . 9 1 /93 Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aiskda en la Diputación de Sutullena, Lorca . Pro-
movido por :Ion Francisco García Perán .

Expte . 92/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el Camino los Valencianos, Diputación de
Campillo . Lorca . Promovido por don Juan José Martínez
Sánchez .

Expte . 93/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aisk .da en Diputación de Campillo . Lorca . Promo-
vido por don Martín García Alcázar .

Expte . 94/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aisli .da e:n el Carril del Pituso en Casillas . Murcia .
Promovido lyor doña Amparo Martínez Gil .

Expte . 95/93 . Solicitud de construcción de vivienda ru-
ral de uso agrícola en la Diputación de Mortí «Los Cantare-
ros» . Totani . . Promovido por don Andrés Martínez Pérez .

Expte . 96/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aisk da en la Diputación de Mortí, «La Lentiscosa» .
Totana. Promovido por don Juan Crespo Morales .

Expte . 97/93 . Solicitud de construcción de vivienda ru-
ral de uso agrícola en la Diputación de Mortí . «Los Cantare-
ros» . Totan, . . Promovido por don Miguel López Espejo .

Expte . 98/93 . Solicitud de construcción de vivienda ru-
ral para uso agrícola en la Diputación de Mortí «La Lentis-
cosa» . Totana. Promovido por don Tomás Paredes Cánovas .

Expte . 99/93 . Solicitud de construcción de vivienda en
los Nemesios, el Siscar . Santomera . Promovido por don José
Cámara Par :lo .

Murcia, 31 de marzc de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificacic a Territorial, Francisco Javier Pé-

rez Pérez .

4501 RESOLUCIÓN del Director General de Urbanismo
y Planificación '1 erritorial por la que se somete a in-

formación públka la solicitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-

nicipales de: Librilla, Lorca, Murcia y Santomera .

De conformidad cor lo dispuesto en el artículo 16 .3 del

Texto Refundido de la L y sobre Régimen del Suelo- y Orde-
nación Urbana de 26 de : mio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documen~ ación presentada en está Dirección
General relativa a los expedientes que se relacionan a

continuación :

Expte . 431/92 . Solic .ud de construccié,n de vivienda en
planta baja en el Carril de la Ermita en Puente- Tocinos . Mur-

cia . Promovido por don Luis Manuel Escudero Nicolás .

Expte . 440/92 . Solic ud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el Pe( ralejo de Librilla . Librilla . Promo-

vido por don Pedro Ma .ínez Belchi .

Expte . 82/93 . Solicii id de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en 1á Dil utación de Campillo, Camino Cur-
va del• Campillo . Lorca . 'romovido por don Alfonso Giner

Sánchez .

Expte . 83/93 . Solici id de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el C¿ nino de los Martillos . Santomera .

Promovido por don Edl .rrdo Valero Burguete .

Expte . 84/93 . Solici id de construcciórL de vivienda uni-
familiar aislada en la Cosi ra, sito en Inchola . Alhama de Mur-

cia . Promovido por don Carlos Rodríguez Arias .

Expte . 85/93 . Solici ad de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la Ver da de la Barca en Santa Cruz . Mur-

cia . Promovido por don José Luis Anguix Pérez .

Expte . 102/93 . Solic ud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el Reg ierón, s/n, Alquerías . Murcia . Pro-

movido por don José Á igel García Sánche .i .

Expte . 103/93 . Solic iud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la Ctr . de la Ñora, Puente de las Carava-

cas, la Albatalía . Murcia Promovido por don Pedro Carava-

ca González .

Expte . 104/93 . Solic ¡:ud de construcción de vivienda uni-

familiar aislada en el Ca :-il de los Tordillos, Era Alta . Mur-
cia . Promovido por don Juan Teruel Heredia .
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Expte . 105/93 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aisla:la en la Vereda de la Orilla de la Acequia . San-
tomera. Proraovido por don Ángel Belmonte Sánchez .

Los citaclos expedientes estarán expuestos al público du-
rante el plazq de quince días para que puedan formularse las
alegaciones q .ie se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sitc en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 1 de abril de 1993 .-El Director General de Ur-
banismo y Plianific:ación Territorial, Francisco J . Pérez Pérez .

Expte . 61/93 . Solicitt d de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar a ;lada en Los Liartes, Perín . Carta-
gena. Promovido por dc :ia Josefa Martínez Liarte .

Expte . 80/93 . Soliciti d de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar a ylada en la Orilla del Azarbe, s/n .
Santomera. Promovido 1 or don José Javier Párraga Prior .

Expte . 81/93 . Soliciti d de autorización para construcción
de vivienda unifamiliar e Torre de Los Lorentes en Guada-
lupe . Murcia . Promovidc por don Rafael Bañón González .

4503 RESOLL: CIÓN del Director General de Urbanismo
y PC ►nificación Territorial por la que se somete a in-
forniación pública la so licitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-
nicipales de: Cehegín, Murcia, Caravaca, Calaspa-
rra, Molina de Segura, Totana, Mazarrón, Torre Pa-
chec o , Cartagena y Santomera .

De confc,rmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido cie la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documentación presentada en esta Dirección
General relat iva a lós expedientes que se relacionan a
continuación :

Expte . 1 : ; 8/92 . Solicitud de autorización para construc-
cijón de vivie Yda unifamiliar en Canara . Cehegín . Promovi-
do por don F•uenaventura del Moral Romero .

Expte . 3 ; 4/92 . Solicitud de autorización para construc-
ción de vivienaa y semisótano en la Ctra. de San Ginés, Alju-
cer . Murcia. Promovido por don Felipe Antonio Pagán
Albaladejo .

Expte . 347/92 . Solicitud de autorización para adaptación
de nave a vivi, ;nda en el paraje Casa del Río . Caravaca . Pro-
movido por d on J osé Carreño Marín .

Expte . - 4: 4/92. Solicitud de autorización para construc-
ción de cober izo y horno de leña para industria de fabrica-
ción a rtesanal de cerámica en Km . 16 de la Ctra . de Caravaca-
Calasparra . C alasparra . Promovido por «Cerámica Artesa-
nal Calasparr a, S .L.» .

Expte . 35 /93 . Solicitud de autorización para ampliación
de nave industrial en la Ctra . de Molina a Fortuna Km. 2 Mo-
lina de Seguri . Promovido por don José López García .

Expte. 41,193 . Solicitud de autorización para construcción
de vivienda wrifamiliar en Diputación de Morti, paraje Ca-
mino de Los . aborteros . Totana . Promovido por doña Qui-
teria Cánovas Sánchez .

Expte. 55 '93 . Solicitud de autorización para construcciórr
de Cámping e t unos terrenos denominados «Los Llanos del
Alamillo . Ma2 arrón . Promovido por don Francisco Jesús del
Rincón García .

Expte . 57 '93 . Solicitud de autorización para construcción
de tanatorio e: ► Ctra . de Roldán, junto a la Ermita de El Pa-
sico . Torre Pacheco. Promovido por don Santiago García Cle-
mente y otro .

Expte . 59.'93 . Solicitud de autorización para construcción
de nave industrial en Los Salazones de La Palma . Cartagena .
Promovido por don Cayetano Barbero Martínez .

Los citados expedien es estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince c as para que puedan formularse las
alegaciones que se estimei convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Sntoña, Murcia .

Murcia, 31 de marzc de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificaci( i Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .

Consejería de Agricu tura, Ganadería y Pesc a

4112 ANUNCIO . Pn , puesta de Resolución . Expediente
sancionador núr i ero 3/93 .

Por el presente, se h: --e saber a don Pedro García Mal-
donado, cuyo último dor icilio conocido es calle Riego, 23,
La Unión (Murcia), de ca riformidad con el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento sdministrativo, y a los efectos del
mismo, que se le ha forrr ilado Propuesta de Resolución en
el expediente sancionador ajo el número arriba indicado, por
presunta infracción admir strativa prevista en los artículos 11
A) y D) del Reglamento 1 ~.sca Marítima de Recreo, aproba-
do por Decreto Regional : 7/1986, de 7 de marzo, concedién-
dole un plazo de ocho dí: ; hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicac ón de este anuncio, para que for-
mule por escrito y en su d scargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa c~ su derecho, apo rr,ando las prue-
bas de que disponga, a t, lor de la legislación vigente .

Murcia, a 22 de mar o de 1993 .-El Instructor, Domi-
cio Fernández López .

4504 ANUNCIO de c ,,ncurso para adquisición de mate-
rial desechable dt extracción de muestras de sangre .

Objeto de contrato : ,dquisición de material desechable
de extracción de muestras le sangre, en ganado ovino, capri-
no y bovino. Expediente 1/93 .

Presupuesto-tipo : Cii co millones novec,.entas ochenta y
mil pesetas (5 .980 .000 per ,~tas), a la baja .

Oficina donde puede e uaminarse el expediente: En la Sec-
ción de Contratación de esi i Consejería en (Plaza Juan XXIII,
8, en Murcia), está de ma ifiesto el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares } el de Prescripciones Técnicas, don-
de se expresa las bases por a que ha de regirse la contratación .

Lugar y plazo para p~ resentación de proposición : En el
Registro General de esta G nsejería, durante los diez (10), días
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio,
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ampliándose r asta el siguiente día hábil en caso de que el últi-

mó coincida en sábado, y hasta las catorce (14) horas del últi-
mo día .

Gastos de publicidad : El importe de este anuncio, será
a cargo del acijudicatario .

Contra esta Resolució i puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . ( onsejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en 1 lazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir de; siguiente a la publización del pre-
sente anuncio, bien ante a referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, i 6 de abril de 1993 .-El Vicesecretario, Juan
José Camaras t Casterá .

4505 ANU :YCIO de concurso para adquisición de mate-
rial de identificación de ganado ovino y caprino .

Objeto del contrato : Adquisición de material de identifi-
cación de gani .do ovino y caprino, con destino al Laborato-
rio Agrario Rcgion a1 . Expediente 12/93 .

Presupuesto-tipo : Dos millones seiscientas cuarenta mil
pesetas (2 .640 .000 pesetas), a la baja .

Oficina &nde puede examinarse el expediente : En la Sec-
ción de Contrai ación de esta Consejería en (Plaza Juan XXIII,
8, en Murcia), está de manifiesto el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas P ;u-ticu.lares y el de Prescripciones Técnicas, don-
de se expresa las bases por la que ha de regirse la contratación .

Lugar y plazo para presentación de proposición: En el
Registro Gener .il de esta Consejería, durante los diez (10) días
hábiles siguien:es al de la publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el últi-
mo coincida en sábado, y hasta las catorce (14) . horas del úl-
timo día .

Gastos de publicidad : El importe de este anuncio, será
a cargo del ad, udicatario .

Murcia, a 6 de abril de 1993 .-El Vicesecretario, Juan
José Camarasa Casterá .

Consejería de A~--,untos Sociales
Dirección Genf ral de Consumo

4055 Expediente sancionador número 852/91 .

Por el presi -nte, se hace saber a Juan Legaz Cánovas, cuyo
último domicilio conocido es Urbanización Tessy II, 6,
30370-La Man€ a, que en el expediente sancionador en mate-
ria de Proteccic n al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 852/91, por infracción administrativa tipificada en el R .D .
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6 y
2 .1 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanción de cincuenta mil pesetas (50 .000 pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10.002 .100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 852/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglaniento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuac o, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más i rámites, conforme al mismo Reglamento .

Murcia, 11 de marzo i - 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínc e Romero .

4053 Expediente sanci ,,nador número 96,8/92 .

Por el presente, se hac saber a Factor 3, S .L ., cuyo últi-
mo domicilio conocido es 11 Pedruchillo, s/n, 30370-La Man-
ga, que se le ha formulado por el Instructor clel mismo, Pro-
puesta de Resolución en e: expediente sancionador que se le
sigue bajo el número arrib, indicado, por presunta infracción
administrativa de :

1 . Que ocho trabajad- res carecían en el momento de la
inspección de carnet de ma ipuladores de aliruentos (artículo
3.a, R .D. 2.505/83, de 4 e agosto, BOE 20 .9 .83) .

2 . Que carece de Lib o de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de c tubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, BO ? 17 .11 .70) .

3 . Que carece de Librc de Comedores Colectivos (artícu-
lo 20.2, R.D. 2.817/83, d( 13 .10, BOE 11 .11 .83) .

4 . Que carece de auto ización de Tabacalera para venta
de tabacos (artículos 1 y 9, 0rden 16 junio 1964, Monopolio
de Tabacos, BOE 30 .6 .64, y artículo 1, de la Orden 3 .4 .61,
BOE 10.5 .61) .

5 . Que en el momento le la•inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontr, ban a disposición ( le los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2.199/ '6, de 10 agosto, BOE 21 .9 .76) .

Tipificados en el R .I . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 2!.1, 3 .3 .6 y 3 .3 .2,.

Concediéndosele un ptzo de ocho días iiábiles, conta-
dos a partir del día siguient( al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por scrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a ter )r de la legislación vigente .

Murcia, 11 de marzo d 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martíne.- Romero .

4045 Expediente sancio ¡ ador número 493/91 .

Por el presente, se hac , saber a SAT n .° 5056 APA 224
Agrimar, cuyo último domi ilio conocido es J . Jiménez Rua-
no, 30880-Águilas, que en e 1 expediente sancionador en ma-
teria de Protección al Cor ¡umidor que se le sigue con el
n.° 493/91, se ha acorda :lo sobreseer y archivar dicho
expediente .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . C( nsejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en pli,zo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del s guiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 18 de marzo dt 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martíñez Romero .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3526

MINIS7('ERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agen(üa Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Doña Ana María Gámez Melero, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de esta Delegación Especial de la
A.E.A.' .

Hace sat)er : Habiendo sido rehusada la notificación de
embargo de fincas, por doña Trinidad Baño Franco, y en vir-
tud del artíc .ilo 1 ,33,5 del Reglamento General de Recauda-
ción, se procede a la publicación de dicha notificación que a
continuación se transcribe .

Notificación de embargo de fincas
coni eniendo requerimiento para la entreg a

de títulos de propiedad

Sujeto pasivo : Doña Trinidad Baño Franco, con D .N .I .
n .° 22.478 .684, con domicilio en Los Torraos . Ceutí .

Deuda tributaria : Por responsabilidad Subsidiaria y Per-
sona Física, por :.os conceptos de L . Fiscal, Actas Socieda-
des, I .R.P .F ., I . V .A. por un total de 110 .358 .862 pesetas .

En el e:cpediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los débitos
por los conceptos y cuantía anotados, se han dictado firmes
y ejecutorias las siguientes : Providencia : Notificados a doña
Trinidad Baüo Franco, los débitos perseguidos en este expe-
diente, conf :)rme a lo dispuesto en el artículo 108 del Regla-
mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990,
y habiendo - ranscurrido el plazo legal señalado en el mismo
sin haberlos satis'echo, procédase a la traba de los bienes del
deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la
deuda tribui aria, recargos de apremio y costas del procedi-
miento ; obs :~rvándose en el embargo el orden y limitaciones
de los artículos 1 12 y 114 del citado Reglamento . Murcia, 24
de septiemFre de 1990 . El Jefe de la Unidad. Firmado y
rubricado .

Diligen;ia de embargo de fincas . Tramitándose en esta
Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente administra-
tivo de apreinio contra el deudor doña Trinidad Baño Fran-
co, responsabilizándose en el mismo a su esposa en razón de
la sociedad,de gananciales y a efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario y ,

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes a los
mismos y que al final se describen .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cunrplimiento de los dispuesto en el número 2 del ar-
tículo 124 del Rej.;lamento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo a los cónyuges deudores, en su ca-
so, a los nL evos poseedores y a los acreedores hipotecarios,
si los hubiere, con la advertencia a todos, de que deberán com-
parecer en este procedimiento para hacer entrega de los títu-
los de propiedad . Expídase, según previene el artículo 125 del
citado textc legal, el oportuno mandamiento al señor Regis-
trador de 1z Propiedad del partido, para que se acuse anota-
ción prever tiva de embargo a favor del Estado y se expida
certificación de dominio, y cargas de los inmuebles, con indi-
cación de 1 :is que lo sean con carácter preferente .

DESCRIPCIÓN DE LO INMUEBLES EMBARGADOS :

1 . Una nave industr il de una sola planta, con patio, y
otra pequeña edificación destinado todo ello a taller de fa-
bricación de maquinaria oficinas, situada en el término de
Lorquí, ocupando toda 1 ; superficie del solai sobre la que se
ubica que es de 23 áreas, 1 centiáreas . Inscrita : tomo 348 ge-
neral y 18 de Lorquí, fo o 4, finca 2.455 . lnscripción 4 . a .

2 . Una tierra de rieg , en el término de Lorquí, pago del
Llano y Saladar, con un: cabida de 44 áre¿45, 72 centiáreas,
48 dm. 2 . Inscrita: tomo 1 48 general y 14 de Lorquí, folio 192,
finca 2 .106. Inscripción a .

3 . Una tierra secano ;ituada en Lorquí, pago de la Balsa
del Tío Jacobo, con una cabida de 1 hectárea, 34 áreas, 16
centiáreas . Inscrita : tomc 750 general, y 40 del Lorquí, folio
85, finca 1 .409 . Inscripcín : 5 .a .

Murcia, a 23 de ma zo de 1993 .-El Jefe de la Unidad
Regional de Recaudació , Ana María Gámez Melero .

Recursos : De reposi ión en el plazo de quince días, ant e
la dependencia de recai Jación o reclamación económico-
administrativa, en el de caince días ante el Tribunal de dicha
Jurisdicción, ambos plaz ~s contados a parti - del día siguiente
al del recibo de la notif :ación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspender, en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 01 del Reglamento General de
Recaudación .

P úmero 449 5

MINISTERIO DE OBR +*S PÚBLICAS Y'IRANSPORTES

Demarcación de Carreteras del Fstado

Murcia

\,NUNCIO

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 27 te abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y justip ecio en la expropiación de fincas si-
tas en el término munici ~al de Murcia afectadas por la ejecu-
ción de las Obras :

Obra: «11-MU-2251 Autovía Murcia-Cartagena . Tramo
0. CN-301 desde Ron& Oeste de Murcia, P .K. 391,3 hasta
el Puerto de la Cadena P .K . 399;4 acceso a Murcia» .

Lo que se publica 1 ara conocimiento de los interesados
quienes podrán compari cer a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de actuar en r>mbre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar al representación zon poderes nota-
riales, acompañando fc ocopia del mismc .

Igualmente deberá portar al Acto de Pago Nota Simple
del Registro de la Propi, dad correspondiente, acreditativa de
la titularidad y estado d cargas de la fincd de expropiación .

Ayuntamiento de 1 lurcia .

Fecha: 27/04/93 .

Hora: de 11,30 a 3,30.

El Jefe de la Dem ircación, José Gaicía León .
(D.G. 22.571)
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Número 2283

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI AL

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de la T.G.S.A. de Murcia

Relaci& de trabajadores del R .E. Emp. Hogar que, en trámite de notificación dµ requerimiento de pago de cuotas
de la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr. Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos,
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos ir unicipal, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de juli( de 1958 .

Se hace , ;aber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Direc-
ción provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicació 1 en el citado «Boletín», justifican-
do que han cumpkido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondient_z impresos oficiales de cotización .

N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N RQTO . IMPORTE

030031265624 ALMAGRO GRACIA DOLORES PILAR DE LA HORADADA 2-000001 13784 Pts .

ZARAGOZA 7 (03190 )
03011 265624 ALMAGRO GRACIA DOLORES PILAR DE LA HORADADA 2-000310 162388 Pts .

ZARAGOZA 7 (03190 )

3000 198183819 GONZALEZ MARTINEZ ISABEL MURCIA 2-000003 13784 Pts .

C/ VALENCIA, 7 EDIF . BETA, 1 A (30003 )

30001 1,8742678 ENCARNACION MORALES INIESTA 30820 ALCANTARILLA 2-000318 162388 Pts .

AV. REYES CATOLICOS, 129 (30820 )
300019624 267 PAGAN CASCALES AMALIA MOLINA DE MURCIA 2-000005 137U Pts .

LA CRUZ, 11 (30500 )
30009624267 PAGAN CASCALES AMALIA MOLINA DE MURCIA +2-000319 162388 Pts .

LA CRUZ, 11 (30500 )

300012881851 ZAMBUDIO PORTILLO CONSUELO MURCIA 2-000007 13734 Pts .

AUDITORIO, 2 (30008 )

300012881851 ZAMBUDIO PORTILLO CONSUELO MURCIA 2-000326 14763 Pts .

AUDITORIO, 2 (30008 )

300021804033 JUST PERAN VICENTA LORCA d2-000336 14763 Pts .

PUENTE GIMENO, 2 (30800 )

300023258629 HERNANDEZ MARTINEZ SOLEDAD MOLINA DE SEGURA 2-000338 14763 Pts .

TRES DE ABRIL 1-1C (30500 )

300023661682 MARTINEZ LOPEZ DOLORES MOLINA DE MURCIA a2-000011 13784 Pts .

GRAN VIA 57 (30500 )

300023661682 MARTINEZ LOPEZ DOLORES MOLINA DE MURCIA Q-000339 162388 Pts .

GRAN VIA 57 (30500 )

300028254028 MIRALLES FERRON ENCARNACION MURCIA Q-000344 88575 Pts .

POLIGONO LA PAZ, BLO . 5, 2 ESC . (30006 )

300033612973 DOLORES BERNAL MAYORDOMO EL PALMAR 2-900033 15404 Pts .

LA GITANILLA, 20 (30120 )

300034796b76 - JIMENEZ GARRIDO ADORACION ARCHENA 2-000351 1623B8 Pts .

MULA 34 BIS (30600)

3000:35857717 SANCHEZ TORRES ANGELES LORCA 2-000355 44288 Pts .

GRAL . PEREZ CHUECOS, 5 (30800)

300036202671 BEATRIZ ROBLES LLAMAS MURCIA 72-900005 68920 Pts .

ALBERTO SEVILLA, BL 1-ES .9-4 -D (30011 )

300036202671 BEATRIZ ROBLES LLAMAS MURCIA a2-900006 13784 Pts .

ALBERTO SEVILLA, BL 1-ES .9-4 -D (30011 )

300036202671 BEATRIZ ROBLES LLAMAS MURCIA 2-900007 147626 Pts .

ALBERTO SEVILLA, BL 1-ES .9-4 -D (30011 )

300C36202671 BEATRIZ ROBLES LLAMAS MURCIA 72-900009 15404 Pts .

ALBERTO SEVILLA, BL 1-ES .9-4 -D (30011 )

300C36470736 PEREZ INIESTA JUANA JUMILLA 2-000357 162388 Pts .

BARON DEL SOLAR 64 (30520 )

300C3750C754 GOMEZ CANOVAS TERESA CARTAGENA ?2-000359 29525 Pts .

SENECA LBTORRECIEGA (30290 )

300C39904031 PEREZ CANO MARIA CRUZ ALCANTARILLA 72-000019 13784 Pts .

C LOS ROMANOS LAS TEJERAS (30820)
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N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N RQTO . IMPORT E

300039904031 PEREZ CANO MARIA CRUZ ALCANTARILLA 92- 0365 162388 Pts .

C LOS ROMANOS LAS TEJERAS (30820 )

3000458 50535 SANCHEZ ABRIL JOSEFA SANGONERA 92- 100023 13784 Pts .
LAS CASAS S .N (30833 )

3000476 .`i9179 SATOCA SANCHEZ REGINA MURCIA 92- 00372 14763 Pts .
SANTA RITA BL .4 12 A (30006 )

300050T7778 CANOVAS FRANCO DOLORES MURCIA 92-00031 14763 Pts .

PINTOR PEDRO ORRENTE 4 4 D (30007)

3000520:11051 PORLAN PEREZ CATALINA LORCA 92- 00381 14763 Pts .
CTRA .DE AGUILAS .CAMPILLO (30800)

3000574119194 ARRONIZ MORENO ANTONIA MURCIA 92- 00028 13784 Pts .
FINAL CALLE LEALTAD-SAN ANDRES (30005 )

3000574 :4658 GOMEZ BELTRAN JOSEFA LAS TORRES 92--00008 64752 F>ts .

DALE 3 A 3E 3 (30565 )

3000623'3051 PUCHE SANZ ANTONIA ALCANTARILLA 92- 30031 13784 Pts .
SOLARES 8 (30820 )

300062313051 PUCHE SANZ ANTONIA ALCANTARILLA 92- .100394 162388 Pts .

SOLARES 8 (30820 )

300062670846 ESCARABAJAL SANCHEZ JOSEFA SANGONERA LA VERDE 92- W010 27568 Pts .

CAMINO PALMERAL,3 (30833 )

300065818791 DIAZ NAVARRO ANA LA UNION 92- 100399 59050 Pts .

SANTA FELISA, 7 (30360 )

3000677 73848 ORTIZ MERINO JUANA LA ALBERCA 92-~00011 13784 Pts .

GARCIA CANALES,8 (30150 )

300070878662 FRANCISCA GARCIA LOPEZ CARTAGENA ESCOMBRERAS 92-a00019 20478 Pts .

CASAS OBRAS DEL PUERTO,2-1 (30290 )

3000708 98662 FRANCISCA GARCIA LOPEZ CARTAGENA ESCOMBRERAS 92-á00012 20478 Pts .

CASAS OBRAS DEL PUERTO,2-1 (30290 )

300073953051 MERCEDES MUNUERA FERNANDEZ ESPINARDO 92-+00004 13892 Pts . .

B. S. ANTON, 85 C . CHERRO (30100 )

300074141088 MARIA ANGELES IGNOTO PEDROSA MURCIA 92-~00028 14763 Pts .

C/ BOCIO, 4-4 -IZDA (30004 )

3000763 91791 PEREZ BALUMBAR JOSEFINA SANTOMERA 92- :100043 13784 Pts .

SAN ROSENDO, 2 (30140 )

300076371791 PEREZ BALUMBAR JOSEFINA SANTOMERA 92-i00443 132863 Pts .

SAN ROSENDO, 2 (30140 )

300077139095 VELAZQUEZ MIRANDA AGRIPINA MURCIA 92-~00044 13784 Pts .

PRIMO DE RIBERA 4 11 A (30008 )

300077139095 VELAZQUEZ MIRANDA AGRIPINA MURCIA 92-100445 162388 Pts .

PRIMO DE RIBERA 4 11 A (30008 )

300077255893 BELANDO MARTINEZ M.CARMEN MURCIA 92- :00045 13784 Pts .

PLAZA SAN ANTOLIN 6-3 (30004 )

300077235893 BELANDO MARTINEZ M.CARMEN MURCIA 92- :00446 162388 Pts .

PLAZA SAN ANTOLIN 6-3 (30004 )

300078074238 MARTINEZ OLMOS ENCARNACION ESPARRAGAL 92-i00448 162388 Pts .

JUAN XXIII 14 (30163 )

300081930207 FERNANDEZ ARAEZ FRANCISCA SANGONERA LA VERDE 92- :100048 13784 Pts .

LAS CABRERAS 214 PALMERAL (30835 )

300081980207 FERNANDEZ ARAEZ FRANCISCA SANGONERA LA VERDE 92- :00450 29525 Pts .

LAS CABRERAS 214 PALMERAL (30835 )

300082881701 GREGORIO PINTADO FRANCISCA SANGONERA LA VERDE 92-i00451 14763 Pts .

LAS CASAS (30833 )

300800694633 MATEO SOLER AGUSTINA MOLINA DE SEGURA 92-)00464 44288 Pts .

SEVILLA, 31 (30500 )

300800871960 GUERRERO SANCHEZ CANDELARIA MOLINA SEGURA 92- ;,00051 13784 Pts .

SEVILLA 31 (30500 )

300800871960 GUERRERO SANCHEZ CANDELARIA MOLINA SEGURA 92-)00466 162388 Pts .

SEVILLA 31 (30500 )

Murcia, 9 de febrero de 1993 .-El Director provincial, Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 8048)
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Número 4496

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Demarcación de Carreteras del Estado

Murcia

ANUNCIO

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 27 de abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Alcanta-
rilla se proceda al abono de justiprecio en la expropiación de
fincas sitas en el término municipal de Alcantarilla afectadas
por la ejecución cie las Obras :

« 12-ML -2560 . Autovía Murcia-Puerto Lumbreras . Tra-
mo 0 . CN-340 Cádiz a Barcelona por Málaga . Enlace de Gua-
dalupe (EspivYardo) a Alcantarilla P .K. 319,17 de la CN-340» .

Lo que ~e publica para conocimiento de los interesados
quienes podrán comparecer a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de actuar en nombre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar tal representación con poderes nota-
riales, acompañando fotocopia del mismo .

Igualmente deberá aportar al Acto de Pago Nota Simple
del Registro de la Propiedad correspondiente, acreditativa de
la titularidad y estado de cargas de la finca de expropiación .

Ayuntainiento de Alcantarilla .

Fecha : 27/04/93 .

Hora: de 9,30 a 10,30 .

El Jefe de la Demarcación, José García León .
(D.G. 22572)

Número 4497

de la titularidad y estado üe cargas de la finca de expropiación .

Ayuntamiento de C .irtagena .

Fecha: 28/04/93 .

Hora: de 12,30 a 1:,30 .

El Jefe de la Dema cación, José García León .
(D.G. 22573 )

1\ úmero 4498

MINISTERIO DE OBR.+►S PÚBLICAS Y'TRANSPORTES

Demarcación -ie Carreteras del Estado

Murcia

~NUNCIO

La Demarcación de .arreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 28 ue abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y ante el i?xcmo . Ayuntamiento de Torre Pa-
checo se proceda al abol .o de justiprecio en la expropiación
de fincas sitas en el térmi, o municipal de Torre Pacheco afec-
tadas por la ejecución d las Obras :

«12-MU-2480 . Aut. vía Murcia-Cartagena . Tramo 5 .
CN-301 . Desde el P .K. —20,2 a enlace Sanra Ana . Variante
de El Albujón» .

Lo que se publica p ra conocimiento de los interesados
quienes podrán compare, er a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de actuar en n( mbre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar t i 1 representación con poderes nota-
riales, acompañando fol -copia del mismo .

Igualmente deberá a,ortar al Acto de P'ago Nota Simple
del Registro de la Propie+ .ad correspondiente, acreditativa de
la titularidad y estado de cargas de la finca de expropiación .

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE S

Demarcación de Carreteras del Estado

Murcia

ANUNCIO

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 28 de abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na se proceda al abono de justiprecib en la expropiación de
fincas sitas en el término municipal de Cartagena afectadas
por la ejecución de las Obras :

«12-Mi: -2480 . Autovía Murcia-Cartagena . Tramo 5 .
CN-301 desde el P .K. 420,2 a enlace Santa Ana . Variante de
El Albujón» ,

Lo que ~e publica para conocimiento de los interesados
quienes podrán comparecer a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de actuar en nombre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar tal representación con poderes nota-
riales, acompañando fotocopia del mismo .

Igualmente deberá aportar al Acto de Pago Nota Simple
del Registro de la Propiedad correspondiente, acreditativa

Ayuntamiento de T srre Pacheco .

Fecha: 28/04/93 .

Hora: de 10,00 a 1,00 .

El Jefe de la Dema cación, José García León.
(D .G . 22574)

r ,ímero 4500

MINISTERIO DE OBR.r,S PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Demarcación te Carreteras del Estado

Murcia

~NUNCI O

La Demarcación de ~ :;arreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el día 27 cie abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y ante ei Excmo . Ayuntamiento de Murcia
se proceda al abono de ji .stiprecio en la expropiación de fin-
cas sitas en el término mamicipal de Murcia afectadas por la
ejecución de las Obras :
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«12-MU. -2560 . Autovía Murcia-Puerto Lumbreras . Tra-
mo 0 . CN-340 Cádiz a Barcelona por Málaga . Enlace de Gua-
dalupe (Espin ardo j a Alcantarilla P .K. 319,17 de la CN-340» .

N ,mero 3652

MINISTERIO DE I .CONOMÍA Y HACIEND A

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
quienes podrun comparecer a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de -actuar en nombre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar tal representación con poderes nota-
riales, acompañando fotocopia del mismo .

Igualmer¡te deberá aportar al Acto de Pago Nota Simple
del Registro de la Propiedad correspondiente, acreditativa de
la titularidad y estado de cargas de la finca de expropiación .

Ayuntan :iento de Murcia .

Fecha : 2 7/04,,'93 .

Hora: de 11,2,0 a 13,30 .

El Jefe ce la Demarcación, José García León .
(D.G. 22570)

Número 4499

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Demarcación de Carreteras del Estado

Murcia

ANUNCIO

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que el dia 29 de abril de 1993, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Lorca se
proceda al ab:mo de justiprecio en la expropiación de fincas
sitas en el térraiino municipal de Lorca, afectadas por la eje-
cución de las Obras :

«Obras aomplementarias : Construcción de paso superior
sobre la varia:rte de Lorca . P.K. 5-200 (Camino de Lorca al
Pantano de Puentes) . Provincia de Murcia» .

Lo que si! publica para conocimiento de los interesados
quienes podrán comparecer a tal acto provistos de su D .N.I .
y en caso de actuar en nombre de otra persona o de una So-
ciedad deberá acreditar tal representación con poderes nota-
riales, acompañando fotocopia del mismo .

Igualmenl:e deberá aportar al Acto de Pago Nota Simple
del Registro d e, la Propiedad correspondiente, acreditativa de
la titularidad y estado de cargas de la finca de expropiación .

Ayuntamiento de Lorca .

Fecha : 29/04/93 .

Hora: de 11,30 a 12,30 .

Agencia Estatal d i Administración Tributaria

Delegac ón de Cartagena

Notificación de embarg,a de cuentas bancarias y valores

Don Francisco Javier Ca rellar Lacal , Jefe de la Unidad de
Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T. de
Cartagena.

Hace saber : Que en os expedientes administrativos de
apremio que se instruyen e ► esta Unidad de Recaudación con-
tra los deudores a la Hac enda Pública abajo citados, se ha
dictado la siguiente ,

Providencia : Habient o sido notificados los créditos per-
seguidos en este procedirr iento de apremio y conforme a lo
establecido en el artículo 03 del Reglamento General de Re-
caudación y transcurrido sl plazo de ingreso señalado en el
artículo 108 del citado Re :;lamento, sin haberse hecho el in-
greso requerido, en cumpl miento de lo que dispone el artícu-
lo 110 del mismo Reglam~ nto, se ordena el embargo de bie-
nes propiedad del deudor en cantidad suficiente para cubrir
el importe del crédito pe seguido y el recargo, intereses y
costas .

Se declaran embargac is las Cuentas bancarias que a con-
tinuación se detallan :

Nombre deudor; D .11, .L/N.I .F . ; Entidad banca ria; N.°
cuenta; Importe.

Polhisa Produc Quí: ricos, S .A. ; A30633903; B.B .V . ;
200054439 ; 460 .

Polhisa Proudc Quírr cos, S .A . ; A30633903 ; B.P. Espa-
ñol ; 6004181 ; 10.019 .

Mercader López Gin s ; 022853351 ; Cajamurcia; 2065 ;
2 .779 .

Belijar Boluda Fran isca; 023003019; C.A.M. ; 4420 ;
1 .055 .

Villada García Pedro kntonio ; 022931182; C.A.M . ; - ;
138 .982 .

Garrido Pérez Camp( ; Juan A . ; 001409020 ; Banco San-
tander ; 5 acciones ; 4 .800.

Lo que se notifica al c--udor, advirtiendo que contra este
acto se podrá interponer r jurso de reposician' en el plazo de
quince días ante la Depen( encia de Recaudación, o reclama-
ción económico-administra iva, en el plazo de quince días ante
el Tribunal de dicha juris licción, ambos plazos contados a
partir del día siguiente al e e la publicación de apremio, aun-
que se interponga recurso, ;ólo se suspenderá en los términos
y condiciones señalados en ;1 artículo 190 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

El Jefe de la Demarcación, José García León . Cartagena, 17 de mar,~o de 1993 .-El Jefe del Servicio,
(D.G. 22575) Francisco Javier Castellar Lacal .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Níimero 4188

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DICT O

Doña María LSpez Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3cho de los de Murcia .

Hago saber En resolución del día
de la fecha, re(.-.aída en autos de juicio
número 1 .294'92-B, que se siguen a
instancia de Caja Rural de Almería,
representado por el Procurador Sr .
Carlos Jiménez Martínez, contra don
Pedro José Cuenca Martínez y con-
cepción Caballero Nicolás, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y en su caso, tercera
vez, si fuere preciso y término de
veinte días hábiles, los bienes que a
continuación ;?e relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 1 de septiembre,
a las 10,30 horas de su mañana.

Si no concu^rieran postores para la
segunda subfrsta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, se seña-
la el día 4 de actubre, a las 10,30 ho-
ras de su mañana .

Y de no haber postores para la ter-
cera que será ;,in sujeción a tipo, se se-
ñala el día 4 de noviembre, a las 10,30
horas, bajo la, siguiente s

Condiciones

1 a .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores consignar previa-
mente en la c aenta provisional de es-
te Juzgado, abierta en la sucursal del
B.B.V., sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad, número 3108, el vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán

igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

25 .- En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo .

3á .- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

4~ .- Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

5 4 .- Que el ejecutante podrá ha-
cer postura a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, en la forma señala-
da en el párrafo 3Q del artículo 1 .499
de la L .E.C .

60 .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto
con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la 1 si de las condi-
ciones .

7 @ .- Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados se en-
tenderá que la subasta se celebrará al
siguiente día hábil .

84 .- Que caso de no haber podido
notificarse al demandado los señala-
mientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

l aienes objeto de subasta

Vi~ ienda tipo B, situada en la sép-
tima danta de viviendas sobre el en-
tresut lo comercial del edificio Estre-
lla, si i.uado en Murcia, Avenida Mi-
nistr, Solís, s/n., superficie útil
ochen .a metros cuadrados, superficie
const uida, noventa y seis metros y
cincu, nta y siete decírnetros cuadra-
dos . 1 inda: derecha entrando, zona
ajard nada y en parte piso A, de la
mism ;L planta; izquierda, zona ajardi-
nada; fondo, finca de los hermanos
Mart nez Murciano y de doña Fuen-
sante Murciano Abellán, y frente,
huec( de escalera, zona ajardinada y
piso ! .

In:, ;rito en el Registro de la Pro-
pieda :1 de Murcia Cuatro, al libro 62,
Secci .n 82 , folio 52, finca 4 .963 .

Tílalo: El de compra ienta durante
el mi crimonio a Gamoal, S .A., en es-
critu) a otorgada en Murcia el 12 de
diciea r►bre de 1972, ante el Notario
don Manuel Clavero Blanc. Valor de
la vi vienda a efecto de subasta,
9.30( 000 pesetas .- La Secretaria
Judi( t al, María López Márquez .

Número 4135

PRIMERA INSTANCIA

NLIMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La II na . señora doña Yolanda Pérez
Vf ga, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
D(, s de Murcia .

P( r virtud del presente, hago sa-
ber: ¿ue en este Juzgado de mi cargo
se si ,,:;uen autos de procedimiento su-
mario hipotecario artículo 131 Ley
Hipotecaria, registrado bajo el núme-
ro 148/92, a instancia del Procurador
Maria José Torres Alesson, en nom-
bre ;, representación de Caja Rural
Central, Sociedad Cooperativa de
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Crédito Limitada Orihuela, contra
Gregorio Navarro Pérez e Isabel Juez
Montalbán, en los que por proveído de
esta fecha .e ha acordado sacar a su-
basta los b ienes especialmente hipo-
tecados y q ue después se dirán, por
primera ve: ; y en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, halriéndlose señalado para di-
cho acto los días 30 de junio, 28 de ju-
lio, 29 de septiembre de 1993, todas
ellas a las 13 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en el
Palacio de .iusticia 22 planta, Ronda
de Garay, lF i.s dos últimas para el caso
de ser decls rada desierta la anterior,
bajo las siguientes

Condiciones

1 @ .- El Lipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; parFt la segunda con la rebaja
del 25 por 1 00 y para la tercera sin su-
jeción a tipp) . A partir de la publica-
ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escr: .to en pliego cerrado en la
Secretaría (ie este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por 100 del
precio del t po de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S.A., de esta ciudad, sucursal In-
fante D. Juan Manuel, presentando
en este caso resguardo de dicho in-
greso.

2a .- Ta mbién podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

3 5- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferio.res al tipo, y la tercera se-
rá sin sujecián a tipo o precio .

4$.- Las posturas podrán hacerse
en calidad d e ceder el remate a un ter-
cero .

5$ .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al ntejor postor, las que se re-
servárán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

6§ .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de

la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7 11 .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgadó para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8a .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

92 .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

A) Trozo de terreno con una casa de
planta baja, de sesenta y ocho metros
y cincuenta decímetros cuadrados .
Linda: frente o Poniente, camino de
Pisana; Sur, pasillo de servicio de
cuatro metros de anchura, para servi-
cios de esta finca hoy de la de don
Francisco García Martínez, cuyo pasi-
llo le separa del trozo siguiente ; Le-
vante, las de Francisco García Martí-
nez, y Norte, de Pedro Pérez Martínez
y Francisco García Martínez, finca si-
ta en Beniel, lugar o'sitio de Zeneta,
en el Mojón .

Inscrita en el, Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Dos, al li-
bro 55 de Beniel, folio 47, finca regis-

tral 4.227 y por un importe de
2.200 .000 pesetas .

B) Trozo de terreno con otra casa de
pL .nta baja, de veinticinco metros y
ve nte decímetros cuadrados . Linda :
frF nte o Poniente, camino de Pisana ;
Nt rte, pasillo de servicio de cuatro
m, tros de anchura, para servicio de
es a finca y la de don Francisco Gar-
cít Martínez, cuyo pasillo le separa
de trozo anterior ; Levante, de Fran-
ci: o García Martínez, y Sur, de Este-
ba García Martínez, finca sita en
Be iiel, lugar o sitio de Zeneta, en el
M,jón.

nscrita en el Registro de la Pro-
pic dad de Murcia número Dos, al li-
bre 55, folio 49, finca registral 4 .228 y
po un importe de 2 .200 .000 pesetas .

para que se cumpla lo acordado,
ex ado el presente en Murcia a diez de
mt rzo de mil novecientos noventa y
tre -;.- La Magistrado Juez .- El Se-
cn r,ario .

Número 436 1

PRIMERA INSTANCI A

N ÚMERO CINCO DE MURCI A

EDIC'P O

Do t Cayetano Blasco Ramón, Magis-
rado Juez de Primera Instancia
úmero Cinco de Murcia .

lace saber: Que en este Juzgado
de ni cargo se siguen autos de juicio
eje utivo número 615/92-BL, a ins-
tar cia del Procurad.or Sr. Martínez

To res, en nombre y representación
de 3.N.P. España, S A ., contra María
Gil Ballesta y otro, actualmente en
igntorado paradero y cuyo último do-
mi, ilio conocido lo tuvo en calle Vista
Al( gre, 10, de La Ñora, en los cuales
cor esta misma fecha se ha dictado
prc oridencia acordando citar de rema-
te la demandada ni ediante edictos a
púi lica en el "Bolet;ín Oficial de la
Ret ión de Murcia" y en el tablón de
ani ncios de este Juzgado, a fin de que
en 1 plazo de nueve días, se persone
en iutos en legal forma y se oponga a
la eJecución, si le conviniere .

1>adó en Murcia a veintinueve de
ma zo de de mil novecientos noventa
y ti es.- El Magistrado Juez.- El Se-
cre ..:ario .
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:vúmero 417 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pas-
tor, Magl,trado Juez de Primera
Instancia número Tres de los de
Alicante .

Hago sab ;r: Que en este Juzgado
se sigue procedimiento de ejecutivo
registrado con el número 515/88, a
instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, i epresentado por el Pro-
curador Sr . ldanzanaro Salines, fren-
te a doña Ja; ;efa Alemán Picón y don
Joaquín Jim"nez Meseguer, sobre re-
clamación de 578 .438 pesetas de prin-
cipal y costas, en el que se ha acorda-
do sacar a subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que
se reseñarár con su correspondiente
avalúo, habii :>ndose señalado a tal fin
el día 9 de juriio de 1993, y hora de las
11, en la Sa .a de Audiencia de este
Juzgado, baju las siguientes

("ondiciones

1 á .- Par a tornar parte los licita-
dores deberá : ► consignar previamente
en la mesa d e l Juzgado, una cantidad
igual por lo menos a120 por cientó del
valor total & los bienes objeto de la
subasta, sin cuyo requisito no podrán
tomar parte de la :misma .

2 @ . - Los [icitridores podrán reser-
varse la facu]tad de_ceder a terceros lo
adjudicado .

3 2 .- Se lGace saber a los posibles
licitadores que lai; consignaciones del
20 por eientc necesarias para tomar
parte en las : ubastas, deberán ser in-
gresadas previanitente en el B .B .V.,
Avenida Aguilera, Agencia 0141, có-
digo 0099, aportando al Juzgado res-
guardo del in~Veso realizado, sin cuyo
requisito no ; ;e podrá tomar parte en
la subasta .

4@ .- Sirva el presente de notifica-
ción al demandado, caso de no ser lo-
calizado en su dornicilio .

52 .- Caso de ser festivo el día se-
ñalado para r3ubasta, se celebrará al
siguiente día hábi l, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Una hectárea, cuarenta y dos áreas
y nueve centiáreas de tierra campo
secano, sita en el término de Granja
de Rocamora, punto denominado Las
Granjas de Lindes .

Valorada en 2 .600.000 pesetas

Y habiéndolo solicitado la parte ac-
tora, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 1 .488 de la L .E.C.,
se señala para la segunda subasta con
rebaja del 25%, el día 6 de julio de
1993, a las 12 horas y para la tercera,
el día 27 de julio de 1993, a las 13 ho-
ras, sin sujeción a tipo .

Alicante a nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- La Ma-
gistrado Juez.- El Secretario.

Número 4194

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen bajo el número 605/92, expe-
diente de dominio (cuantía pesetas) a
instancia del Procurador Sr . Jiménez
Martínez, en nombre y representa-
ción de La Peña Huertana La Morera,
vecina de Puente Tocinos, con domici-
lio en Murcia, sobre reanudación del
tracto sucesivo de la finca rústica que
se dirá, y por virtud del presente se ci-
ta y convoca a Antonio Vidal Morales,
Daniel Oliva y Carmen Rubio Ortega,
como titulares del derecho real en el
Registro ; a Antonio Vidal Morales, ti-
tular a quien figura catastrada la fin-
ca y antes dicha, como persona de la
que procede la finca, así como a sus
causahabientes y a todas aquellas
personas ignoradas a quien pueda
perjudicar la inscripción que se solici-
ta, siendo todos los expresados de do-
micilio desconocido, para que en el
término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado para alegar lo que a
su derecho convenga, bajo las adver-
tencias y apercibimientos legales .

: e trata de la finca siguiente : Un
trwo de tierra riego moreral, situado
en a huerta de Murcia, partido de
Pu( nte Tocinos, pago de Casillas, que
tier e doce metros de fachada y treinta
y n eve de fondo, lo que hace una su-
per icie total de cuatrocientos sesenta
y o, ho metros cuadrados, y es parte
seg egada de otra ext.E :nsión mayor .

1 igurando inscrita dicha finca al
foli 49 vuelto, libro 846, inscripción,
frnc a registral número 4 .844, del Re-
gist ro de la Propiedad de Murcia nú-
mer a Uno .

Lado en Murcia a dieciséis de mar-
zo e mil novecientos noventa y
tres - El Secretario, Diego Melgares
de ! guilar y Moro .

Número 4494

PRIMERA INSTANCIA

1'~ÚMERO DOS I)E MURCI A

EDICT O

La Ima . Sra. doña Yolanda Pérez
'k ega, Magistrada Juez del Juzga-
d de Primera Instancia número
L)s de los de Murcia .

i ace saber : Que en este Juzgado
de 1 .i cargo y Secretaría del que re-
fren,:ia, se siguen autos 1 .013/91, ins-
tadcs por el Procurador Julián Martí-
nez larcía, en representación de PSA
Lea -ing España, contra Mariano Ji-
mér i ;z Avilés y esposa, y por propues-
ta 1-ovidencia de es Ta fecha se ha
acouiado sacar a públicas subastas
los ienes que después se dirán, por
prir, era y, en su caso, por segunda y
terc •ra vez, para el caso de ser decla-
rad< desierta la respectiva anterior,
por érmino de veinte días, habiéndo-
se st ñalado para dicho acto los días 24
de r ayo, 21 de junio y 19 de julio de
199; , todas ellas a la ., 12,15 horas, en
la S., la de Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio de
Just cia, 2á planta, bajo las siguien-
tes

Condiciones

1- Servirá de tipo para la prime-
ra s,ibasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
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dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las pc sturas podrán hacerse a
calidad de ceder ei remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para 1 oma r parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad

igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo de l valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebraciión, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañand(, el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establo lcim iento destinado al
efecto .

Poniente, referido patio y vivienda ti-
po B, de la escalera primera .

Inscrita al libro 79, tomo 1 .287, fo-
lio 105, finca 6 .512, del Registro de la
Propiedad número Siete de Murcia .

El tipo para la primera subasta es
de 2.000 .000 de pesetas .

Urbana: Local comercial, en planta
baja o de tierra, del edificio en térmi-
no de Murcia, partido de Beniaján,
que tiene una superficie de sesenta y
dos metros y setenta decímetros cua-
drados y linda: al Norte, Miguel Mo-
reno Ruiz ; Levante, calle de Luis An-
tonio; Mediodía, piso uno B, zaguán y
caja de escalera y patio de luces; Po-
niente, Josefa Pardo Abellán .

repr rsentado por el Procurador don

Die~<,) Frías Costa, contra Servicios de
Maq uinaria, S .A., don Antonio Pérez
Zapt ta y doña Concepción Martínez
Gali rido, en reclamación de 835 .576
pesei .as de principal y más 1 .500.000
pese as de intereses, gastos y costas,
en c ¡yos autos se ha acordado sacar a
púb ca subasta por primera vez y
plaz , de veinte días y precio de su va-
lora . ión los bienes que se describirán
al fi ial, señalándose para que la mis-
ma enga lugar el prúKimo día 26 de
may , y hora de las 11 de su mañana,
en 1 . Sala de Audiencia de este Juz-
gad (

D no haber postore3 en la primera
sub, 3ta, se señalará para la segunda
el di , 24 de junio, a las 11 horas de su
mañ ina, en la Sala de Audiencias de
este Iuzgado con la rebaja del 25 por
cien o de su valoración . .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Siete de Murcia, al libro
58, folio 36, finca 4 .647, Sección 6á .

Y si tampoco hub.iere postor para
esta a segunda subasta, se señala pa-
ra 1 k tercera y sin sujeción a tipo para
el p—íximo día 22 de julio de 1993, a
las 1 t horas de su ma ;üana .

P ira tomar parte en la subasta de-
berÉ,i los licitadores consignar pre-
viar ente en la mesa del Juzgado el
vein e por ciento de la valoración, sin
cuyc requisito no serán admitidos, no
adm tiéndose posturas que no cubran
las - os terceras parte .5 de su valora-
ción

L : certificación acroditativa de las
carg ►s se encuentrart de manifiesto
en 1 . Secretaría de este Juzgado y se
ente iderá que todo lientador las acep-
ta co mo bastante y que las cargas an-
terfi res y preferentes al crédito del
acto , si las hubiere, continuarán sub-
sisti ,Aes, entendiéndose que el rema-
tant los acepta y queda subrogado en
las esponsabilidade:r y obligaciones
que le los mismos se deriven y sin
dest narse a su extinción el precio del
rem te .

Número 4290

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

Los bienes embargados que se sa-
can a subasta pública son :

EDICTO

V!hículo marca Fi,aL, modelo Rega-
ta 71 S, del año 88, color gris, 5 veloci-
dadis y con matrícul .a MU-0887-AII .
Vali rado en 350 .000 pesetas .

R -troexcavadora mixta de ruedas,
rnar a CIMA, modelo 80 B 4x4 de l

El tipo para la primera subasta es
5.- Que la subasta se celebrará de 1 .600.000 pesetas .

por lotes .

6.- Que 1, :►s bienes se encuentran
en la actualidad en poder del deman-
dado, y podrárti ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación e n forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido

notificar los , ;eñalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señala-
do para la ce lebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se 11iwará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Un vehículo marca Citroén, mode-
lo C-15, furgoneta mixta, matrícula
MU-1311-AH. El tipo para la primera
subasta es de 300.000 pesetas .

Un vehículo marca Citroén, mode-
lo BX-TRD-Turbo, matrícula MU-
1589-AH . El tipo para la primera su-
bastá es de 600 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a quince
de marzo de mil novecientos noventa
y tres.- La Magistrado Juez .- El
Secretario .

Relación de bienes objeto
de subasta

Urbana: Diecinueve . Vivienda tipo
C, situada a l :i izq uierda subiendo por
la escalera segunda de la cuarta plan-
ta alzada, del edificio sito en término
de Murcia, partido de Beniaján, y su
calle denomi:-iada Mayor, de Algeza-
res y Ánimas, que tiene una superfi-
cie útil de susenta y cinco metros y
siete decímetros cuadrados. Linda:
Norte, vivienda tipo D, de igual plan-
ta patio de luces y en parte vivienda
tipo B, de la E scalera primera; Levan-
te, vivienda tipo D, de la misma plan-
ta, rellano de la acequia de Beniaján ;

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 51/91, a instancia de Arrendamien-
tos Financieros Inmobiliarios, S .A.,
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año 87, con rnatrícula V-76381-VE,
valorado en 2 .900 .000 pesetas. _

Valoración total : 3 .250 .0000
pesetas .

Total, tres r iillones doscientas cin-
cuenta cincuenta rnil pesetas, salvo
error u omisión .

En Cartagena a veintinueve de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Ma€ istrado Juez.- Le Se-
cretaria .

Número 4288

PRIMERA I NSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

E DI(`,T O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magi; ;trada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 843/91, insta-
dos por el Procurador Francisco Aledo
Martínez, en representación de Re-
nault Financiaciones, S .A., contra Jo-
sefa Beltrán García y Vicente López
Sánchez, y por propuesta providencia
de esta fecha :•e ha acordado sacar a
públicas subastas los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su ca-
so, por segunda y tercera vez, para el
caso de ser dec larada desierta la res-
pectiva anteric r, por término de vein-
te días, habiéndose señalado para di-
cho acto los día s 24 de mayo, 21 de ju-
nio y 19 de juli :> de 1993, todas ellas a
las 12,30 horas, en ia Sala de Audien-
cia de este Juzsado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2á planta,
bajo las siguier ;tes

Condic:iones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose postu ras que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las pos :uras podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará

tínez Rodríguez y Ángel González
Garci .i, y por la espalda con distribui-
dor y)atio de luces . Su cuota de parti-
cipac +ín es de un entero y dieciséis
centé imas por ciento .

In: rita én el Regi.3tro de la Pro-
pieda í de Molina de Segura, al tomo
562 p meral, libro 138, de Molina de
Segur a, folio 65, finca rnimero 17 .748 .

El ipo para la primera subasta es
de 4 .1 35.000 pesetas .

Y ; ara que se cumpla lo acordado,
expid i el presente en M arcia a quince
de m; rzo de mil novecientos noventa
y tre - La Magistrado Juez .- El

por lotes. Secre ario.

6.- Que los bienes se encuentran
en la actualidad en poder del deman-
dado, y podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-

dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de .la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Urbana: Piso número cinco : Vi-
vienda situada en primera planta al-
ta de la casa sita en Molina de Segu-
ra, sitio del Paraíso, y su calle de la
Ermita, sin número de policía, en la
actualidad calle Tirso de Molina, nú-
mero 15-1D, escalera 1á izquierda, 1
D . Edificio Sol ; es una vivienda de ti-
po D, con accesos desde la calle de su
situación por distribución de escalera
y ascensores, situados a la izquierda,
de la entrada general ; ocupa una su-
perficie perimetral de 85,15 metros
cuadrados y una superficie construida
de 94'15 metros cuadrados, para una
útil de 78,04 metros cuadrados . Se
distribuye en vestíbulo, pasillo, dis-
tribuidor, estar-comedor, tres dormi-
torios, cocina, lavadero, baño y terra-
za, y linda, según se emtra al inmue-
ble: frente, calle de La Ermita, en la
actualidad calle Tirso de Molina ; de-
recha entrando, con vivienda tipo F,
de la misma planta y patio de luces ;
izquierda entrando, con Fermín Mar-

N "úmero 4558

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

EDICTCi

La Se retaria del Juzgado de Primera
Ins ancia número Cinco de Carta-
gei a .

Ha e saber : Que en el expediente
de su: pensión de pagos número 35/92,
de Rc idencial Segura, S .A., repre-
senta a por el Procurador don Grego-
rio Ft rinós Martí, y por auto de esta
fecha se ha decretado el estado de
suspe isión de pagos e insolvencia
provi ional de Residencial Segura,
S.A., se ha convocado a los acreedo-
res a i Junta General, que tendrá lu-
gar e la Sala de Audiencia de este
Juzga lo, el próximo día 6 de mayo, a
las 11 <ioras de su mañana, previnién-
doles . los mismos que podrán concu-
Frir p rsonalmente o por medio de su
repre .entante con pode* suficiente y
se ha e extensivo el presente a los
acree„ores que no sean hallados en su
domic lio cuando sean citados en la
forma prevenida en el artículo 10 de
la vig ~inte Ley de Suspensión de Pa-
gos dE 1992 .

Da—.o en Cartagena a veinticuatro
de feb rero de mil novec ientos noventa
y tres - La Secretaria Judicial, Caro-
lina C arbonell Arroyo .



Página 3180 Miércoles, 21 de abril de 1993 Número 91

Número 4177

PRIMERA INSTANCIA

NCIMERO SEIS DE MURCIA

EI)ICTO

bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

Y para su publicación en el "Bo1e-
tíi Oficial de la Región de Murcia", y
su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
M ircia a dieciséis de marzo de mil no-
ve i.entos noventa y tres ..- El Magis-
tri do Juez .- El Secretario .

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita c:on el número 800/92, pro-
cedimiento judicial sumario al ampa-
ro del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, a inst&rcia de la Caja de Ahorros
de Murcia, representada por el Procu-
rador don ( :;arlos Jiménez Martínez,
contra don Vicente Francisco Gonzá-
lez Martínez, en virtud de hipoteca
constituida sobre la finca que después
se describirá, habiéndose acordado
proceder a s.u venta en pública subas-
ta, por término de veinte días hábiles,
por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, s,in perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la parte acto-
ra para interesar en su momento la
adjudicación de dicha finca, bajo las
siguientes condiciones :

1a) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si-
to en Avda. Ronda de Garay, s/n ., a
las 12 horas de su mañana .

22) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día 29 de junio de 1993 ; la se-
gunda, por el 75 por 100 del referido
tipo, el día 30 de julio de 1993, y la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de
octubre de 1993 .

34) Que sale a . licitación por la can-
tidad que se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realiza r el remate en calidad de
ceder a tercoaro .

4$) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-

viamente eru la cuenta de consignacio-
nes de estE Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en
Infante D . Juan- Manuel, número
309700001808092, en concepto de
fianza, e120 por 100 del tipo pactado .

6 @ ) Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la Regla 42, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsis-
tentes y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

72) Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de
las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma
hora .

La publicación del presente edicto,
servirá, en,su caso, de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subast a

Número noventa de la división ho-
rizontal, vivienda sita en el bloque o
portal II, piso número B, a la izquier-
da según se sube por la escalera, sito
en la planta primera alta o tercera ge-
neral, de superficie construida ciento
cincuenta y tres metros y ochenta y
ocho decímetros cuadrados . Consta de
hall, pasillo, seis habitaciones, dos
baños, cocina, despensa, armarios, te-
rraza lavadero . Linda: meseta de la
escalera y huecos de ascensores ; dere-
cha, cubierta no edificada del sótano ;
fondo, piso A, de esta planta del por-
tal 1, y terrenos de los comuneros des-
tinados a expansión y viales de iz-
quierda, piso A, de planta y portal .

Está inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Cuatro,
libro 156, de la Sección 1 d , folio 83
vuelto, finca número 13.073, inscrip-
ción 32 .

N ú mero 4575

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO'I'RE1N'1'A Y UN O

DE MAURIll

EDICT O

Dc n Juan Uceda Ojeda, Magistrado
,f uez del Juzgadr., de Primera lns-
.ancia número Treinta y Uno de
os de Madrid .

lago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
di< al sumario deI artículo 131 de la
Lf y Hipotecaria, bajo el número
2.E 18/1991, a instancia de Caja de
Al orros y Pensiones de Barcelona, re-
pr• sentada por el Procurador doña
Pa Santamaría Zapata, contra Ges-
tor es Promotores, S.A., en los cuales
se ra acordado sacar a la venta en pú-
bli :a subasta por término de veinte
dí ¿ s, los bienes que al final se descri-
bii ¡ in, bajo las siguiente s

Condiciones

'rimera : El remate se llevará a
cai ,o en una o varias subastas, ha-
bic ndose efectuado el señalamiento
sic Lultáneo de las tres primeras que
au .oriza la regla 7 ,1 del artículo 131
de a Ley Hipotecaria conforme a las
sil uientes fechas y tipos de licitación :

rimera subasta . fecha 18 de mayo
de 1993, a las 9,40 horas de su maña-
na Tipo de licitación el indicado al fi-
na de presente edic :.o, sin que sea ad-
mi ible postura inferior .

yegunda subasta : fecha 22 de junio
de 1993, a las 10,40 horas de su ma-
ña ¡a . Tipo de licita(,-ión : el indicado al
fin 1 de presente edicto, sin que sea,
ad~nisible postura inferior .

Valoración a efectos de primera su- I .'ercera subasta : fecha 14 de sep-
52) Se hace constar que podrán basta: siete millones seiscientas se- tiernbre de 1993, a las 10,40 horas de

efectuarse posturas por escrito en so- senta mil pesetas . su mañana. Sin sujeción a tipo .
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Segunda: Para tomar parte en la
subasta, todos los postores, a excep-
ción del acreedor demandante, debe-
rán consignar una cantidad igual,
por lo menos,,a : 2001 del tipo señalado
para la primerf: y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo señalado pa-
ra la segunda.

Los depósitc s deberán llevarse a
cabo en cualqc ier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan-
te deberá facil ._tar los siguientes da-
tos: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Treinta y Uno de Madrid . Cuen-
ta del Juzgado: número 41.000, en la
Plaza de Castil .a, sin ., Edificio Juzga-
dos de Instruci ;ión y Penal . Número
de expedient :; o procedimiento :
24590000002518/1.991 . En tal su-
puesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingrf so correspondiente .

Tercera : En todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacersf posturas por escrito
en pliego cerrf,do, verificándose los
depósitos en cualquiera de las formas
establecidas er el número anterior .
El escr.i.to debe -á contener necesaria-
mente la aceplación expresa de las
obligaciones consignadas en la condi-
ción 64 del presente edicto, sin cuyo
requisito no será adrnitida la postura .

Cuarta: Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 14s del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Quinta: Los ;cutos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4s del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en SecrE .taría, entendiéndose
que todo licita dor acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta: Las i ;argas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistente!s, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin de : .tinarse a su extinción
el precio del rernate .

6.- Vivienda en planta 60, tipo C,
bloqut C, inscrita en el mismo Regis-
tro, tomo y libro, folio 166, finca regis-
tra12E 028 .

Tipp para la la subasta: 6 .562.000
peseta

Tip para la 2á subasta: 4 .921 .500
Tipo para la la subasta : 6 .562.500 peseta

pesetas .

Tipo para la 2s subasta : 4 .921 .875
pesetas .

7.- Vivienda en planta 5á, tipo B,
bloquc C, inscrita en el mismo Regis-
tro, to rio y libro, folio 1 08, finca regis-
tral2f 030 .

2.- Vivienda en planta cuarta, ti-
po B, bloque C, inscrita en el mismo
Registro, tomo y libro, folio 156, finca
registral número 26 .018 .

Tip, para la lá subasta : 8 .674.500
peseta .

Tip para la 2@ subasta: 6 .505 .875
Tipo para la 1$ subasta : 8.676 .OCO peseta : .

pesetas .

Séptima: Caso de que hubiere de Matirid a quince de abril de mil no-
suspenderse cualquiera de las tres su- Tipo para la 22 subasta : 6 .507 .000 vecientos noventa y tres .- El Magis-
bastas, se trasl,ada su celebración, a pesetas. trado J uez.- El Secretario .

la misma hora, para el viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere
señalado, según la condición 1 s de es-
te edicto la subasta suspendida .

Octava : Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

Bienes objeto de subasta

Segunda fase del Conjunto Jokey-
3, ubicado sobre la parcela "Residen-
cial A3 Torres", del plano de ordena-
ción urbana del centro de interés tu-
rístico nacional Playa Honda, en el
paraje de Los Chaparros, diputación
del Rincón de San Ginés, término mu-
nicipal de Cartagena (Murcia), blo-
que C .

1.- Vivienda en planta cuarta, ti-
po C, bloque C . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Unión, finca
número 26.016, tomo 695, libro 308,
folio 154 .

3.- Vivienda en planta 5a, tipo A,
bloquE C, inscrita en el mismo Regis-
tro, torno y libro, folio 158, finca regis-
tral 2(, 020 .

Tip ) para .la 14 subasta : 9 .787.500
peseta .

Tip para la 22 subasta : 7.340.625
peseta ; .

4.- Vivienda en planta 5á, tipo C,
bloque C, inscrita en el mismo Regis-
tro, to no y libro, folio 160, finca regis-
tral2f 022 .

Tip r para la la subasta : 6 .562.000
peseta .

Tip para la 2+ subasta : 4.921 .500
peseta .

5.- Vivienda en planta 5s, tipo B,
bloqu ( C, inscrita en el mismo Regis-
tro, to no y libro, folio 162, finca regis-
tra12E , 024 .

Tip , para la 1$ subasta : 8 .674 .500
peseta . '

Tipp, para la 24 subasta : 6.505.875
peseta 4 .
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Número 408 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Sra . Doría Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Insiancia . Número Dos de Mur-
cia .

Por virtud det presente hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos d ; Subasta Banco Hipotecario
registrado ba jo el número 0853/89 a ins-
tancia del P°ocur,ador Alfonso V . Pérez
Cerdán en r,ombre y representación de
Banco Hipot ;cario de España S .A. contra
Juan Mateo ]vlorales, Isabel Navarro Gar-
cía, Ana M.rría Navarro Sicilia, Miguel
Bas Martíne: :, Pinturas Gómez y Jiménez
S.L. y MarLt Dolores Calvo Pascual en
los que por ]woveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes espe-
cialmente hipotecados y que después se
dirán, por p imer,i vez y en su caso por
segunda y te —cera vez, y término de quin-
ce días hábil ;s, habiéndose señalado para
dicho acto los dias 14 de junio, 19 de
julio y 6 de s ;ptiernbre de 1993 todas ellas
a las 13 hor .ts en la Sala de Audiencias
de este Juzg,rdo, sito en Palacio de Justi-
cia, 2 .1 Plan :a, Ronda de Garay, las dos
últimas para el caso de ser declarada de-
sierta la anu,rior, bajo las siguiente s

Condicione s

1 . El tipo de la primera subasta es el
relacionado en la escritura de hipoteca;
para la seguida con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera sin sujeción a tipo .
A partir de la publicación del edictor
podrán hacerse Irosturas por escrito en
pliego cerra;lo en la Secretaría de este
Juzgado, coYsign3ndose al menos el 20
por ciento df :l prejio del tipo de la subas-
ta en la de Depósitos y Consignaciones
Judiciales abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, S . A . de esta Ciudad, Sucursal
Infante Juan Man uel, presentado en este
caso resguardo de dicho ingreso .

2. También pc:drán hacerse las ofertas
o posturas en la cuantía antes dicha en el
propio acto de la, subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de
las formas c ue se dicen en la condición
primera .

3 . No se admitirán posturas en la pri-
mera y segunda subasta que sean inferio-
res al tipo, v la t;.-rcera será sin sujeción
a tipo o pro.io .

4 . Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la su-
basta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

6. Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-
bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7 . Los títulos de propiedad, que h an
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subas ta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admi tiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

8 . Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

9 . Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que
resultare festiva, ciicha subasta se llevará
a efecto el día siguiente hábil a la misma
hora.

Relación de bienes objeto de subast a

Primera . Vivienda dúplex, en playa de
Calabardina, Diputación de Cope "Com-
plejo residencial la Alcazaba de Aguilas,
tipo C, con fachada orientada al Este .
Consta de planta baja y alta, con las de-
pendencias siguientes : en planta baja,
comedor estar, cocina, aseo, tendedero,
terraza y porche y en -la alta, tres dormi-
torios, baño y terraza . Tiene una superfi-
cie construida entre ambas plantas de
109,73 metros cuadrados y útil de ochen-
ta y dos metros y cincuenta y un decíme-
tros cuadrados. Linda; frente, plaza C ;
derecha entrando, finca número 24 ; iz-
quierda, finca número 22 y fondo plaza
B .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
dt Aguilas al tomo 2 .019, folio 52, finca
3 — .665, inscripción 1 . 1.

El tipo para la primera subasta es de
d4 ce millones (12 :000 .000) .

Segunda: Vivienda dúplex, tipo A, en
piya de Calabardina, Diputación de Cope
"('omplejo residencial la Alcazaba de
A .;uilas, en segunda fase, con fachada
o ientada al Sur. Corrsta de planta baja y
al a, en planta baja, comedor-estar, coci-
n. , aseo, tendedero, lerraza y porche, y
er planta alta, de tres dormitorios y baño .
T ene una superfic t e construida entre
ar ►bas plantas, de ochenta y nueve me-
tr s y cincuenta y cuatro decímetros cua-
d ados y una útil de setenta y siete metros
y aoventa y cinco decímetros cuadrados .
L nda: frente, plaza C ; derecha entrando,
fi ca número cincuenta y dos ; izquierda,
fi ca número cincuenla ; y fondo, zona de
p so de la propia parzela .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
d Aguilas, al tomo 2 .019, folio 80, finca
n mero 34 .721, inscripción 3 .'.

El tipo para la p►imera subasta es de
o ce millones doscientas ochenta mil
p setas (11 .280 .000) .

Tercera . Vivienda dúplex, tipo G, en
p aya de Calabardina.. Diputación de Cope
" omplejo residencial la Alcazaba de
A ;uilas, con fachada orientada al Sur, de
p anta alta y baja, compuesta en planta
b ;ja, de comedor-estar, cocina, aseo, ten-
ddero, terraza y porche; y en planta alta,
c .atro dormitorios, baño y terraza; tiene
u a superficie construida entre ambas
p antas, de ciento doce metros y setenta y
o ho decímetros cuadrados, y una útil, de
n venta metros cuadrados; linda; por su
fr nte, paseo; derecha-entrando, finca
n ¡mero catorce ; izquierda-entrando, Pa-
s- o ; y por el fondo„ en planta baja, con
glería de paso, y en alta con finca núme-
ri doce .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
d Aguilas al tomo 2 .019, libro 329, folio
4' vto., finca 34 .645 . inscripción 5 .°.

El tipo para la p-imera subasta es de
ti „ce millones veinte mil pesetas
( 3 .020 .000) .

Cuarta . Vivienda dúplex, tipo C, en
p~~aya de Calabardina, Diputación de Cop e

omplejo residencial la Alcazaba de
A yuilas, con fachada orientada al Sur, de
p anta alta y baja, compuesta en planta
b ja, de comedor-estar, cocina, aseo, ten-
dAero, terraza y por-.he; y en planta alta,
tr,~s dormitorios, baño y terraza; tiene una
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superficie construida entre ambas plantas,
de ciento nueve metros y setenta y tres
decímetros cuadrados, y una útil, de
ochenta y dos rnetros y cincuenta y un
decímetros cuadrados ; linda; por su fren-
te, paso; derech; t-entrando, finca número
veinte, y en part ; plaza B ; por la izquier-
da-entrando, finca número dieciocho; y
fondo, plaza B .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Aguilas al toino 2 .019, libro 329, folio
48 vto., finca 3.4 .657, insc ripción 5 . 1 .

El tipo para la primera subasta es de
doce millones de pes,etas (12.000.000) .

Y para que se c umpla lo acordado,
expido el preser te en Murcia, a veintiséis
de marzo de mil narecientos noventa y
tres .-La Magi; ;trad,:i-Juez .-EI Secreta-
rio .

Ni :imero 4086

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDI C T O

La Magistrada-.fuez, M .'- Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núme.ro Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los pres, ;ntes autos Número 0144/
90 que se sigue¡ 7 a instancias de Banco de
Murcia, S .A., rpresentado por el Procu-
rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra Piedad López Fernández y Manuel
Ramos Ato, he acordado sacar a pública
subasta por prinrera, segunda y en su caso,
tercera vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hál: iles, los bienes embarga-
dos y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día diecisiete de junio de
1993, a las trec :; y treinta horas en la sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala
para la segundt subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de iasación, el día quince de
julio de 1993, a las once horas .

Y, de no ha :ier postores, se señala para
la tercera suba.~ :ta, que será sin sujeción a
tipo, el día sie .e de septiembre de 1993,
a las trece horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

1'ond iciones

Primera . Para tomar parte en la pri -

mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por cien-
to, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda. En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin sujeción
a tipo .

Tercera. Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta. Que el rematante, aceptará los
títulos de propiedad que aprezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tan-
to, a los licitadores .

Quinta . Que sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

Sexta. Que no se ha suplido la falta de
títulos .

Séptima. Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los anteriores señalamientos
la Subasta se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora.

Octava. Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena . Que la subasta se celebrará
por lotes .

Décima . El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

Bienes objeto de subast a

Uáco lote, consistente en vivienda en
Ciezí, Avenida de Abarárr, en la primera
plant centro, con una superficie cons-
truid: de ciento veintiún metros y ochen-
ta y : ete decímetros cuadrados, distribui-
dos i n varias dependencias y servicios,
inscr m al tomo 640, : folio 148, finca
númf ro 17 .806, tasada en cuatro millones
nove ientas mil pesetas .

E ido en Murcia a veintidós de marzo
de nl novecientos nore:nta y tres.-El
Mag ,trado-Juez .-El Secretario.

Número 408 7

PRIMERA INS7'ANCIA
1%UMERO UNO DE MURCI A

EDIC'1' O

El ragistrado del Juzgado de Primera
I: stancia Número Uno de Murcia .

1 ace saber: Que en este Juzgado se
tram ia Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
merc 0479/89, a instancia de Banco Po-
pula Español, S .A. contra Francisco
Méndez España, Maria Dolores Raja
Verd:á, Ginés Méndez Martínez, Benito
Sánc hez Méndez, Juana Méndez Gonzá-
lez - Mari.che, S.A. y en ejecución de
sent( ncia dictada en ellos se anuncia la
vent 9 en pública subasta, por término de
vein .. días, de los bienes inmuebles em-
barg :.+dos al demandado, que han sido ta-
sado, pericialmente en la cantidad que
después se dirá pesetas. Cuyo remate ten-
drá I agar en la sala de audiencia de este
Juzg .rdo, en la forma siguiente:

1 n tercera subasta, el día cuatro de
junii próximo y hora de las doce treinta,
sin > ujeción a tipo y con las demás con-
dicii nes .

:,,- advierte: Que no se admi ti rá postu-
ra, e r primera ni en segunda subasta, que
no c ubran las dos terceras partes de los
tipo de licitación ; que para tomar parte
deb( rán los licitadores ingresar la Cuenta
Pro N isional de Consignaciones, número
3 .08 .t de la Agencia sita en el Infante D .
Juar Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
cay, S .A., can tidad igual o supe rior al
veinre por ciento de los respectivos tipos
de lr, itación; que las subastas se celebrarán
en )rma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse posturas por esc ri to
en 5 o b re cerrado; que podrá licitarse en
cali, iad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamen-
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te a la consignación del precio ; que a ins-
tancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de rquéllos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese, sus obligaciones, pueda
aprobarse el r emaue- a favor de los que le
sigan, por'e] orden de sus respectivas
posturas; qu( los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitadore;, que no tendrán derecho a
exigir ningun :)s otros ; que asimismo es-
tarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anterieres y las preferentes -si las
hubiere- al ciédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda su-
brogado en a responsabilidad de las
mismas, sin clestinarse a su extinción el
precio del ren rate. Entiéndase que de re-
sultar festivo alguno de los anteriores
señalamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora. Y
sirva el presente Edicto, en su caso, de
notificación en forrna al(os) deudor(es), a
los efectos pnvenidos en el artQ 1498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Número 408 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Importa la total valoración la suma de
cu .arocientas sesenta mil pesetas .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s)

1 . Solar . Sito en Mazarrón, calle Ca-
latrava, también fachada a callejón sin
nombre, con una superficie de 229 .16
metros cuadraaos . Inscrita en el Registro
de la Propiedai de'7'ótana, al Tomo 1217,
libro 281, folio 162, finca número 22 .618 .
Valorada a ef:,ctos de subasta en cuatro
millones quinientas mil pesetas .

2. Vivienda en planta quinta de un
edificio sito e,r Mazarrón, esquina a las
calles Puigcerver y Calatrava, con una
superficie de 97,84 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana, al tomo 1252, libro 298, folio 224,
finca número 24 .631 . Valorada a efectos
de subasta en cuatro millones de pesetas .

3 . Una cas, en e .l Puerto de Mazarrón,
en la calle del i ;aíde Muñoz Tomel, n .4 7,
con una exte rsión superficial de 150
metros cuadradas . T,unbién linda con calle
del Sereno . In,,crita en el Registro de la
Propiedad de 'Ibtana, al libro 223, folio'
202, finca número 15 .411 . Valorada a
efectos de subasta en ocho millones de
pesetas .

Importa la total valoración la suma de
dieciséis millones quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a veinticinco de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .-El Secretario .

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de Murcia .

Hace saber: Que el día cuatro de junio
a las once treinta horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juzgallo
de los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 0477/91
instados por el Procurador Alfonso-Vi-
cente Pérez Cerdán en representación de
Banco Popular Español, S .A. contra Nilo,
Francisco López Marín (y contra su espo-
sa a efectos art. 144 RGT . Hipotecario) y
Vicente Nieto Bautista (y contra su espo-
sa efectos art . 144 RGT. Hipotecario) .

Las condiciones de las subastas serán
las establecidas en los arts . 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse por los licitadores en la Secreta-
ría de este Juzgado, subrogándose éstos
en las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
treinta de junio a la misma hora, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado y por
el 75 por ciento del precio de tasación, y
si esta subasta también fuese declarada
desierta, se señala para la tercera subasta
sin sujeción, a tipo, el día veintiséis de
julio a la misma hora, en el citado local .
Para el supuesto de que alguno de los días
anteriormente mencionados fuese festivo,
la subasta se celebraría al día siguiente
hábil, a la misma hora. Y sirva el presen-
te Edicto, en su caso, de notificación en
forma al(os) deudor(es), a los efectos
prevenidos en el art .4 1498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Dado en Murcia, a veintitrés de mar-
zc de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 4089

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

D. ?edro López Auguy, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia y su Partido .

Por medio del presente Edicto hago
sal .•r: Que en el procedimiento de venta
en ubasta pública seguido en este Juzga-
do )ajo el número 786/91, a instancia del
Prucurador Don Alfonso Vicente Pérez
Ce Ján, en nombre y representación del
Ba ¡co Hipotecario de . España, S .A. con-
tra Don José Vílchez I .Spez, he acordado
la elebración de la primera subasta pú-
bli, a para el próximo día quince de julio
de 993 y hora de las ance de su mañana
en a Sala de Audiencias de este Juzgado,
anr nciándola con quinre días de antela-
ció con sujeción al tipo de seis millones
tre, ;ientas cuarenta mi :, pesetas, estable-
cid en la escritura. P,ara el caso que re-
sul desierta la primera, se señala para la
seg inda subasta el día . 16 de septiembre
de 993 y hora de las once de su mañana
en 1 mismo lugar que la primera subasta,
sin iendo de base el suenta y cinco por
cie; to deltipo señalado para la primera .
Igu Imente y para el caso de que no hu-
bie :r postores y resulte desierta la segun-
da ubasta, se señala para la celebración
de a tercera, el próximo día catorce de
octi bre de 1993 y hora de las once de su
mai ana en el mismo lugar que las ante-
rior s, que lo será sin sujeción a tipo .

Relación de bienes objeto de subasta

1 .1 12 mesas de despacho de distintos
tamaños colores y m arcas de madera to-
das ellas . Valoradas a efectos de subasta
en doscientas sesenta y cuatro mil pese-
tas .

2 .4 26 sillas y sillones de distintos
modelos colores y tapizados algunos gi-
ratorios y con ruedas . Valoradas a efectos
de subasta en noventa y una mil pesetas .

3 .4 30 calculadoras de distintos tama-
ños y marcas . Valoradas a efectos de
subas ta en ciento cinco mil pesetas .

Condiciones de la sUbasta

rimera. Para tomar parte en la subas-
ta, , eberán los licitadores consignar pre-
viar ¡ente el 20% del tipo de la subasta,
en 1 Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal
Inf: nte Don Juan N4anuel, cuenta
309 '000018078691, resvrvándose en de-
pós, o las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de 1. subasta a efectos de que, si el rema-
tant no cumple su obligación, pueda
apr( ,)arse el remate a favor de los que
siga i por el orden de sus respectivas
post iras (art . 1 .500 de ia Ley de Enjui-
cian i:ento Civil) .
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Segunda . Quz el remate podrá hacer-
se en calidad de,,eder a terceros, sólo por
el actor, y no sc : admitirán posturas que
no cubran las 2, 13 partes del tipo fijado
para cada subasta (art . 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento t'i.vil) .

.
Dado en la ciudad de Murcia a vein-

ticinco de marzo de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretario .

postu as que no cubran las dos terceras
parte del precio de tasación, con la reba-
ja ani ::s dicha del veinticinco por ciento,
y la t~rcera subasta sin sujeción a tipo .

Tercera. Que la subasta se celebrará
con citación del deudor y la consignación
del precio se hari dentro de los ocho días
siguientes a la aprobación del remate .

Cuarto . Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas pc r escrito en pliego cerra-
do, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20% para to-
mar parte en cada subasta en el Banco y
cuenta antes ind; cada .

Quinta . Haciéndose constar que los
autos y la certifi :;ación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licita-
dores deben acep tar como b astante la si-
tuación, que las cargas an teriores y las
preferentes si Lts hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta ~ ) que da subrogado en la
responsabilidad cle las mismas, sin desti-
narse a su extinc (ón el . precio del remate .

Sexta . Si algi na de las subastas seña-
ladas lo fuera en día inhábil, el señala-
miento de la sub.ista pasaría a celebrarse
en el siguiente dia hábil, a la hora fijada .
Si el deudor fuen,; desconocido, le servirá
de notificación el presente edicto .

Bienes objeto de subasta

Número diec iocho : Vivienda cons-
truida por dos ptantas interiormente co-
municadas . Es de tipo C. Tiene una su-
perficie construida entre ambas plantas de
ochenta y nueve metros con veinticuatro
decímetros cuadrados ; y útil también en-
tre ambas planta ; de setenta y siete me-
tros con veintiúr dec :ímetros cuadrados .
La planta baja consta de vestíbulo, salón-
comedor, paso, aseo, cocina, despensa y
escalera; y la plaita alta de tres dormito-
rios, distribuidos, baño y terraza. Le co-
rresponde privativamente una zona ajar-
dinada por donde tiene su acceso inde-
pendiente y un p<<tio posterior de superfi-
cie catorce metros con cincuenta y cinco
decímetros cuadrados, cada uno de ellos .
Linda: frente, calle Azuaga ; derecha en-
trando, la número diecinueve ; izquierda,
la número diecistete y espalda, parcelas
números sesenta y una y la sesenta y
nueve, ambas inclusive .

Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana ( Murcia), al tomo
1399, libro 371, folio 35, finca número
31 .534, inscripción 2 .'

Número 409 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria
del Juzgado de 1 .1 Instancia n .4 Ocho
de los de Murcia.

Hago saber : En resolución del día de
la fecha, recaída en autos de juicio n 4
600/92A, que se siguen a instancia de
Banco Popular Español S .A. representado
por el Procurador Sr. Pérez Cerdán con-
tra D. Rafael Galera López, D.! Encarna-
ción López Fernández, D . Juan Galera
Lillo y D.' Jerónima López Sáez, con
domicilio en Aguamarga n .Q 8 de Olula
del Río, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y, en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y tér-
mino de quince días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día 21 de sep-
tiembre a las 11 horas de su mañana.

Si no concurrieran para la segunda
subasta, que llevará a efecto con rebaja
del veinticinco por ciento del precio de
tasación, se señala el día 21 de octubre a
las 11 horas de su mañana.

Y de no haber postores para la tercera
subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el día 22 de noviembre a las 11
horas bajo las siguientes

Condiciones

1 4 Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la
sucursal del B .B .V. sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2° En la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta no se admitirán

3 . Que las cargas y fi ravámenes an te-
riore s o prefe rentes al crk;clito del actor, si
las h t biere, quedarán subsistentes, enten-
diénd tise que el rematante las acepta y se
subroa en la responsabi.lidad de las mis-
mas , , n destinarse a su extinción el precio
del re nate .

4. Que el rematante aceptará los títu-
los d propiedad que aparezcan en los
autos ,in poder exigir otros, y que quedan
de m: nifiesto en Secretaria mientras tan-
to a 1 s licitadores .

5 . Que el ejecutante podrá hacer pos-
tura calidad de ceder el remate a un
tercer , en la forma señalada en el párrafo
3 .4 de art. 1 .499 de la L .E .C.

6. Que en todas las subastas, desde el
anunc o hasta su celebración, podrán ha-
cerse ,osturas por escrito en pliego cerra-
do, cc nsignando, junto con aquél, el res-
guard de la consignación de las canti.da-
des aj :es dichas, efectuada en la Entidad
Bancs ria y cuenta señalada en la 1° de
las cc idiciones .

7: Que en caso de ser festivo cual-
quier lía de los señalados se entenderá
que l, subasta se celebra al siguiente día
hábil .

8 .' Que caso de habe:r podido notifi-
carse 1 demandado los señalamientos de
subas¡ ► , sirva el presente de notificación
en fot na .

Bienes objeto de subast a

Pr piedad de los demandados D. Ra-
fael alera López y D .° Encarnación
Lópe2 Fernández :

Fi~ ca Registral núm . 6:266, Tomo 990,
Folio 3, Término Municapal de Olula del
Río : ` 000 .000 pesetas.

Pr piedad de los demandados D. Juan
Galer Lillo y D.' Jerónima López Sáez :

Fi cas registrales núms .: 1 . 1 6.479,
Tomo 1 .000, Folio 31 ; 2.' 4 .823, Tomo
914; 3.1 5 .937, Tomo 960, Folio 150,
todas llas del término de Olula del Río :
La 1 .' 12 .000 .000 ptas . La 2' 2 .000 .000
ptas . ; la 3 .1 5 .000 .000 ptas.

D,, lo en Murcia a cuatro de marzo de
mil nuvecientos noventa y tres.-La Se-
cretariu Judicial .
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Núrriero 409 1

PRIAIERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María LópE .z Márquez, Secretaria
del Juzgado de 1 . 1 Instancia n.Q Ocho
de los de Murcia.

Hago sater : En resolución del día de
la fecha, rec aída en autos de juicio n Q
586192-B, qle se siguen a instancia de
Banco Hipotwario de España S .A. repre-
sentado por c1 Procurador Sr . Alfonso V.
Pérez Cerdán contra D .` Ana María Mar-
tínez Costa, :e ha acordado sacar a públi-
ca subasta p :►r primera, segunda y, en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y tér-
mino de quince días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se rela-
cionarán, seitalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día siete de sep-
tiembre a la ;, 11 horas de su mañana.

Si no concurrieran para la segunda
subasta, que llevará a efecto con rebaja
del veinticir co por ciento del precio de
tasación, se ;eñaLa el día 14 de octubre a
las 11 horas de su mañana.

subroga en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

4 .11 Que el rematante aceptará los títu-
los de propiedad que aparezcan en los
autos sin poder exigir otros, y que qued an
de manifiesto en Secretaría mientras tan-
to a los lici tadores.

5° Que en todas las subastas, desde el
anuncio hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, consignando, junto con aquél, el res-
guardo de la consignación de las cantida-
des antes dichas, efectuada en la Entidad
Bancaria y cuenta señalada en la 1 . 1 de
las condiciones .

6 .9 Sirviendo la presente de notifica-
ción al demandado caso de hallarse en
ignorado paradero .

Bienes objeto de subast a

La finca registral núm . 28680, inscrita
en el tomo 2288, libro 291, folio 97, ins-
cripción 2 .1, Sección de San Antón, sita
en la Calle Jorge Juan, Edif. Levante, Esc .
4-4 .4 B . Cartagena (Murcia) .

cc atiáreas son de pinar maderable, y el
re :to, a pastos .

Por el presente, se cita a cuantas per-
sc nas ignoradas pueda afectar este expe-
di ..nte y perjudicar lo solicitado en el
m smo, a fin de que en el término de diez
d: is, a partir de la publicación de este
e4 cto, pueda comparecer en dicho expe-
d ;nte, para alegar cuanto a su derecho
c ¡ ivenga, en orden a la pretensión for-
rr flada, todo ello de conformidad con lo

d puesto en el artículo 201, regla tercera,
d, la Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia, a veintitrés de mar-
z~ de mil novecientos noventa y tres .-
E Magistrado-Juez.----Fdo . : Don Cayeta-

n , Blasco Ramón.-El Sec retario .-Fdo . :
L >n José Abenza L;rma.

Número 409 3

PRIMERA 1NSTANCIA
NUMERO CIN(' O DE MURCI A

EDICT O

Y de no iaber postores para la tercera
subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el día doce de noviembre a las 11
horas bajo 1is siguientes

Condiciones

14 Para tomar parte en la primera de
las subastas deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la
sucursal del B .B .V. sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el
veinte por c iento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subastá, deberán igual-
mente consi„nar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2° En la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del piecio de tasación, con la reba-
ja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .4 Que las cargas y gravámenes ante-
riores o preferentes al crédito del actor, si
las hubiere, quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y se

Valoración a efectos de subasta : Siete
millones ochocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 22 de marzo de mil
novecientos noventa y tres .-La Secreta-
rio Judicial .

Número 4092

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Iltmo. Sr. Don Cayetano Blasco Ramón
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Cinco de
Murcia.

Por medio del presente, hago saber :
Que en este Juzgado y bajo el número
100/93, se tramitan autos de expediente
de dominio a instancia de Antonio More-
no Guillén, representado por el procura-
dor don Antonio Vicente y Villena, al
objeto de obtener la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Murcia la
siguiente finca: finca rústica que se en-
cuentra en el término municipal de Mur-
cia, paraje de Losarico, de dieciocho
hectáreas, veinticuatro áreas y setenta y
ocho centiáreas, de las cuales once hectá-
reas, ochenta y seis áreas y treinta y ocho

I,)n Cayetano Blasco Ramón Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de
n i cargo se siguen autos de Juicio de
()gnición con el núrn . 156/90-BL, a ins-
t ncia del Procurador Sra . Soto Criado,
e nombre y repre:3entación de Banco

( ;ntral Hispanoamcricano, S .A., contra
(,trlos Jesús Martínez Ortín y esposa, esta
ú tima a los solos efectos del art . 144 del
F H., sobre reclamación de cantidad en
1, s cuales con esta misma fecha se ha
d ctado resolución acordado emplazar a
1—s referidos demandados, los cuales se
h tyan en ignorado paradero, a fin de que
e i el plazo imprormgable de nueve días
s personen en auta, „n legal forma, bajo
aercibimiento que de no verificarlo se-
r n declarados en rebeldía, y caso de per-
s narse se les concederá el plazo de tres
c as para contestarla por escrito, entre-
€ indoseles las copias de la demanda y
c :más documentos a la misma acompa-
P .tdos, los cuales se encuentran en la
'. „cretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento
c i forma a los demandados, y para su
l ublicación en el Boletín Oficial de la
I' egión de Murcia y en el Tablón de
¡ ;nuncios de este Juzgado, se expide la
lresente en Murcia, a veintiséis de marzo
c ; mil novecientos noventa y tres.-El
Iw Tagistrado-Juez .-J;1 Secretario .
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Número 4094

PRIME RA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

I:DICT O

Don Diego Melgarc :s de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instuncia número Dos de
Murcia .

Hace saber : Que en la resolución
de contrato de arrendamiento de vi-
vienda (cognición 578/91), instado por
doña Josefa Ayuso Sánchez, contra
doña Amparo Gavidia Lázaro y doña
Encarna Egea Pérez, he acordado en
propuesta de prov:idencia de esta fe-
cha emplazar, cuyo domicilio actual
se desconoce, oioña Encarna Egea Pé-
rez, para que en c4 término de seis
días comparesca en legal forma me-
diante Abogacio. Las copias de la de-
manda se enci;ientran a su disposición
en Secretaría. De no efectuarlo le pa-
rará en perjui, ::io a que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que sirva de emplazamien-
to en legal forma a todos los fi.nes y
términos legal es a Encarna Egea Pé-
rez, con domicilio desconocido, libro y
firmo el presente en Murcia a veinti-
trés de marzo de niil novecientos no-
venta y tres .- El Secretario .

lla Flores, en nombre de la Caja de

Ahorros de Murcia, contra don Anice-
to Ángel Magaña Pardo y doña Sara
Baños Abellán, actualmente en para-
dero desconocido y con último domici-
lio conocido en Beniaján (Murcia), ca-
lle San Valentín, s/n, en los cuales y
por resolución dictada en el día de la
fecha, en ejecución de la sentencia
dictada que es firme, se ha acordado
requerir por medio de edictos a los in-
dicados demandados para que dentro
del término de seis días presenten en
la Secretaría de este Juzgado los títu-
los de propiedad de la finca que le fue
embargada inscrita en el Registro de
la Propiedad número Dos de Murcia,
sección 6 @ , libro 81, tomo 1 .631, finca
6.614, bajo apercibimientos legales .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a los deman-
dados que se encuentran en paradero
desconocido, se expide el presente en
la ciudad de Murcia a veintinueve de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 4099

al a+ tor la cantidad de 236 .314
peset <is .

N . tifiquese esta sentencia a las
part( y, a las que se hará saber que
conti i la misma no cabe recurso .

Ae por esta mi sentencia, la pro-
nunc o, mando y firmo.- La Magis-
trade Juez .- El Secretario Judicial .

Número 4098

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES

DE CARTAGENA

EDICT O

Er virtud de lo acordado por reso-
lució¡ de esta fecha por el Ilmo. Sr.
Magi ;trado Juez de Primera Instan-
cia n¡mero Tres de Cartagena, don
Jaciri o Areste Sancho, en autos de
ejecu ivo número 11111992, a instan-
cia di Caja de Ahorros de Murcia, re-
prese itada por el Procurador don An-
tonio Luis Cárceles Nieto, contra De-
come kor, S .A ., Antonio Martínez Saa-
vedre, Juana García Jiménez, Trini-
tario jhtuiz Mompeán y Adela Huertas
Mazó i, por medio del presente se no-
tifica al referido deniandado la si-
guier !,e

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Nlrmero 409 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DII,TO

Doña M@ Dolores Nogueroles Peña,
Magistrada del Juzgado de lo So-
cial número Cuatro .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso núméro 229/92, se-
guido a instancia de Félix Ros Buen-
día, contra Maderas Jesan, S .L., sobre
salarios, habiendo recaído la siguien-
te -

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Seis de Munfia .

Por medio del presente edicto que
se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia,
hago saber : Que en este Juzgado y ba-
jo el número 542/92, se tramitan au-
tos ejecutivos en reclamación de
340.375 pesetas de principal, más
otras 150.000 pesetas que se calculan
para intereses y costas, a instancia
del Procurador doña Hortensia Sevi-

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos jurídicos :

Fallo

Estimo la demanda interpuesta
por Félix Ros Buendía, frente a Made-
ras Jesan, S.L., y a Fogasa, y condeno
a la empresa demandada a que abone

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a nue-
ve de diciembre de rciil novecientos
novei ta y dos. El Ilmo . Sr. don Jacin-
to Ar, .~ste Sancho, Magistrado Juez
del Jizgado de Primer a Instancia nú-
mero Cres de Cartagena, pronuncia la
sigui * nte sentencia :

Qu en los autos dc: ejecutivo nú-
mero 111/1992 instados por Caja de
Ahor os de Murcia, representada por
el Pr, curador Antonio Luis Cárceles
Nieto contra Decomenor, S .A., Anto-
nio M :►rtínez Saavedra, Juana García
Jimér ez, Trinitario Ruiz Mompeán y
Adele Huertas Mazón .

Fallo

Que, mando seguir la ejecución ade-
lante, hacer trance y remate en los
bienes embargados y en los que en lo
suces o vo se puedan embargar al deu-
dor Decomenor, S .A. Antonio Martí-
nez Saavedra, Juana García Jiménez,
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Trinitario Ruiz Mompeán y Adela
Huertas Mazón y todos en paradero
desconocido y con todo su producto en-
tero y cumplido pago al acreedor Caja
de Ahorros ¡ íe Murcia de las responsa-
bilidades pc , r que se despachó, o sea,
por la cant dad de 8.056.557 corres-
pondiente a I importe principal, sus
intereses pF,ctados desde la fecha, las
costas que se imponen a dicho deman-
dado . Así p w esta mi sentencia defr-
nitivament<+ juzgando en primera ins-
tancia, la pr onuricio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a dieciocho de
febrero de rnil novecientos noventa y
tres.- El Sccretario .

Número 4193

PRIMERA INSTANCIA

E INS'1CRUCCIÓ N

NÚMERU SIETE DE MURCIA

EIIICT O

Doña Rocío Esc,andrillas Gómez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Initancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Por tener lo así acordado en los pre-
sentes autar de juicio de cognición se-
guidos en e.ate Juzgado bajo el núme-
ro 350/92 a instancia de la Comuni-
dad de Propietarios del edificio Club
Brasiliana de La Manga, representa-
do por el Procurador don Joaquín Or-
tega Parra, contra don Jesús Roberto
Rabadán Navarro, e ignorándose el
actual domicilio y estandó en parade-
ro desconocido el demandado don Je-
sús Roberto Rabadán Navarro, por
medio del presente edicto se emplaza
a don Jesú :+ Roberto Rabadán Nava-
rro para que en el plazo de nueve días
comparezc¿ en el procedimiento y
conteste a l ;r demanda en legal forma,
bajo apercibimiento de que caso de no
verificarlo :,erá declarado en rebeldía
siguiendo el procedimiento su curso
legal y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar i;n Derecho .

Para quE sirva de emplazamiento
en legal forma a don Jesús Roberto
Rabadán Navarro y para la inserción
del presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", en la
ciudad de Cartagena a once de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 4097

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRE S

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Tres de Molina de
Segura (Murcia) .

Hace saber : Que por resolución del
día de la fecha dictada en los autos de
juicio de desahucio de local de negocio

que se siguen en este Juzgado con el
número 218/92, a instancia de don Je-
sús Mengual Camacho, representado
por el Procurador don Benito García
Legaz Vera, contra Girano Interna-
cional, S.L., actualmente en ignorado
paradero, sobre desahucio, ha acorda-
do publicar el presente edicto, por me-
dio del cual se notifica a la referida
demandada la sentencia dictada en
estos autos, cuyo encabezamiento y
fallo es del tenor literal siguiente :

Sentencia

En Molina de Segura, a quince de
febrero de mil novecientos noventa y
tres . Vistos por don José Manuel Ber-
mejo Medina, Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres
de esta población y su partido, los pre-
sentes autos de juicio de desahucio
por falta de pago de las rentas .estipu-
ladas, promovidos a instancia de don
Jesús Mengual Camacho, representa-
do por el Procurador don Benito Gar-
cía Legaz Vera y defendido por el
Abogado don Juan Carlos Sánchez Ri-
vas, contra Girona Internacional,
S.L., en rebeldía, sobre desahucio de
local de negocio .

Fall o

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Benito
García Legaz Vera, contra Girona In-
ternacional, S .L ., en rebeldía, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que sobre el local
de negocio, sito en el Polígono Indus-
trial La Polvorista, de Molina de Se-
gura, existía entre actor y demanda-
do, por falta de pago de las rentas pac-
tadas y, en consecuencia ; declaro ha-
,ber lugar al desahucio del demandado

de la expresada finca, apercibiéndole

qu ! si no la desaloja dentro del térmi-
no legal, será lanzado de ella y a su
co; eas, todo ello cón expresa condena
en costas al demandado . Notifiquese
la resente resolución de conformidad
coi lo dispuesto en el artículo 248 .4
de a L.O.P .J . Así por esta mi senten-
ci k lo pronuncio, mando y firmo. Jo-
sé danuel Bermejo Medina . Firmado
ymubricado . Public,tLción . Dada, leída
y i ublicada ha sido la anterior sen-
ter cia por el Sr . Juez titular que la
su cribe, estando celebrando audien-
ck pública del día cle su fecha . Doy

fe. - La Secretaria, firmada y rubri-
ca, a . "

)ado en Molina de Segura a veinti-
cir co de marzo de mil novecientos no-
ve ita y tres .- El Juez.- La Secreta-
rik

Númeru 4192

PRIMERA INSTANCI A

1, ÍJMERO OCHO IlE MURCI A

Emplazamiento

M: ría López Márquez, Secretaría del
Juzgado de Primera Instancia nú-
nero Ocho de los de Murcia .

. l.ago saber : En v ;,rtud dé lo acorda-
do en proveído de esta fecha, dictado
en los autos de arrendamientos urba-
no, números 1 .261,192/AD, que se si-
gu, ;n en este Juzgado a instancias del
Pr curador Sr . Jiménez Martínez, en
no nbre y representación de don An-
tor üo Sánchez Pedreíio, contra don Je-
sú, Molina Cobarro, en cumplimiento
de artículo 28 del Decreto de 21 de
no Íembre de 1952, regulador del pro-
ced imiento, se emplaza al demanda-
do en ignorado par,adero, para que en
el érmino de nueve días improrroga-
bi - s, pueda personarse y contestar
po escrito firmado par Letrado, la de-
m. nda contra Vd. interpuesta, bajo
apxcibimiento que de no verificarlo
se á declarado en rebeldía y se segui-
rá l juicio sin más citarle ni oírle .

í para que conste y sirva de em-
pl.,zamiento a la parte demandada,
quu,! se encuentra en ignorado parade-
ro libro el presente en Murcia, a die-
ci: )ete de marzo de mil novecientos

noventa y tres .- La Secretario Judi-
ci; I .
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Námero 3590

SALA DE :f.O CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en )erecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bo]etín Oficial de la Región

de Murcia», h :ice saber : Que por Leo-

poldo González Campillo se ha inter-

puesto recurso contencioso-admi-

nistrativo coni ra la Dirección General

de Ordenación Jurídica y Entidades Co-

laboradoras de la S .A., versando el

asunto sobre acta de liquidación .

Y en cumpliiniento de lo prevenido en

los artículos 6) y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, pa °a que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte oadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recur ;o ha sido registrado ba-
jo el número 196 de 1992.

representación de Apolo, S .L., se ha in-

terpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra la Dirección General

de Recursos del Ministerio de Trabajo

y Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de 1a resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .711 de 1992 .

Dado en Murcia a 31 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3592

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

b), y 40 de la indicada Ley, estén legiti-

mada como parte demandada y de las

que t .ivieren interés directo en el man-

tenin ento de la resolución recurrida y

quisi- ren intervenir en el procedimien-

to co no parte coadyuvante de la Admi-

nistr•i i.ión .

Di ho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .712 de 1992 .

Da lo en Murcia a 31 de diciembre de

1992 -El Secretario, Francisco Sán-

chez ;almerón .

Número 3 .593

SA LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCIA

Don -rancisco Sánchez Salmerón, Li-

cer iado en Derecho, Secretario de la

Sa+ t de lo Contencioso Administra-

tiv de Murcia .

Po el presente anuncio que se publi-

cará n el «Boletín Oficial de la Región

de M ircia», hace saber : Que por el Pro-

curac or señor Hernández Foulquié, en

nombre y representación de don José

AbeLán Tapia, se ha interpuesto recur-

so co ttencioso-administrativo contra el

Direc or General de Tráfico, versando

el asi rito sobre suspensi cin de autoriza-

ción tdministrativa para conducir du-

Dado en Murcia a 1 de febrero de

1993 .-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerór .

Número 359 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisce Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo C:ontencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boietín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado Hernández Martín, en nombre y

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que en nom-

bre y representación de don Emilio Gui-

llén García se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la

Delegación de la Agencia Estatal de Ad-

ministración Tributaria de Cartagena,

versándo el asunto sobre reclasificación

de puesto de trabajo y modificación

complemento de destino .

Y en cumplimientó de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

rante un mes .

Yi n cumplimiento-de lo prevenido en

los a tículos 60 y 64 de la vigente Ley

regul :¡dora de esta Jurisdicción, se ha-

ce pí: :flico, para que sirva de emplaza-

mien o, a las personas que, con arreglo

a los :irtículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 1 0 de la indicada Ley, estén legiti-

mad< como parte demandada y de las

que tivieren interés directo en el man-

tenin iento de la resolución recurrida y

quisi ren intervenir en el procedimien-

to co no parte coadyuvante de la Admi-

nistr , jión .

Di . ho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1.709 de 1992 .

Daio en Murcia a 31 de diciembre de

1992 -El Secretario, Francisco Sán-

chez ,almerón .
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Número 3594

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Ayuntamiento de Molina de Se-

gura, versando el asunto sobre solicitud

de cierre de casa de huéspedes .

qw tuvieren interés directo en el man-

ten cmiento de la resolución recurrida y

qw sieren intervenir en el procedimien-

to omo parte coadyuvante de la Admi-

Don Franci : co Sánchez Salmerón, Li-

cenciado e n Derecho, Secretario de la

Sala de 1c Contencioso Administra-

tivo de Murcia.

Por el pre .ente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador señc r Martínez García, en nom-

bre y representación de Construfor,

S.L., se ha interpuesto recurso con-

tencioso-adr-►inistrativo contra e] Ayun-

tamiento de Fortuna, versando el asun-

to sobre suspensi .ón de obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley,

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a la ; ; personas que, con arreglo

a los artícui :>s 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parl :e demandada y de las

que tuvierer interés directo en el man-

tenimiento cte la resolución recurrida y

quisieren ini ervenir en el procedimien-

to como par :e coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recarso ha sido registrado ba-
jo el númer a 1 .722 de 1992 .

Dado en Murcia a 31 de diciembre de

1992 .-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Núrriero 359 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franci:.co Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lc Contencioso Administra-

tivo de M urcia.

Por el presente añuncio que se publi-

cará en el «Iloletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado Mazón Costa se ha interpuesto

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 967 de 1992 .

Dado en Murcia a 10 de octubre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3596

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por doña

Asunción Moreno García, en nombre y

representación de Khalid Barhdadi, se

ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la Dirección Ge-

neral de Migraciones, versando el asun-

to sobre denegación de permiso de tra-

bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartadó

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

nis ración .

1>i.cho recurso ha sido registrado ba-

jo 4 número 1 .659 de 1992 .

7 iado en Murcia a 29 de diciembre de

191, 2 .-El Secretario, Francisco Sán-

che r. Salmerón.

Número :1597

,ALA DE LO CONTENCIOSO

A 0MINISTRATIVO DE MURCIA

Dc i Francisco Sánc:hez Salmerón, Li-

t ;nciado en Derecho, Secretario de la

ala de lo Contencioso Administra-

1 vo de Murcia.

or el presente anuncio que se publi-

cai a en el «Boletín Oficial de la Región

de vlurcia», hace saber : Que por el Pro-

cu) ador don Antonio Ortiz Lucas se ha

inUrpuesto recurso r.:ontencioso-admi-

nisi rativo contra Dirección General de

Ar a,uitectura y Vivienda, versando el

asi nto sobre el misnro . .

en cumplimiento ce lo prevenido en

los artículos 60 y 64 (le la vigente Ley

rep iladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce 7úblico, para que sirva de emplaza-

mi nto, a las personas que, con arreglo

a l—s artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

ms .las como parte dernandada y de las

qu tuvieren interés :cl~recto en el man-

ter miento de la resohición recurrida y

qu ;ieren intervenir er el procedimien-

to omo parte coadyu vante de la Admi-

nis ración .

; Úcho recurso ha sido registrado ba-

jo al número 797 de 1992 .

1 )ado en Murcia a 18 de noviembre

de 992.-EI Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNT,AMIENTOS :

Nú mero 4164

CARTAGEN A

Negociado de Patrimonio

E])ICT O

El Excmo. A , nt¿uniento Pleno, en
sesión celebrada el dia 12 de febrero de

los corrientes, ha adoptado acuerdo de

revocar los acuerdos plenarios de 4 de
abril y 30 de sepl:iembre de 1991 por los

que se cedió gratuitamente a la Tesore-

ría General de la Segi:,ridad Social un te-

rreno de 1 .965 111 .2 de superficie situado

en Molinos Marfago nes, con destino a
la construcción de un Centro de Salud

y ceder gratuitarnente dicho terreno a la

Comunidad Aul ónor.aa de la Región de

Murcia a fin de que por la Consejería de
Sanidad se con;,truya en el mismo un

Centro de Salu(l .

Lo que se hace público por plazo de

quince días a corttar desde la publicación

del presente edic o, acfectos de que pue-
dan formularse las rc:clamaciones y ob-

servaciones que se es-~imen procedentes,

en cumplimienU o de lo preceptuado en
el artículo 110- -f) cJ .el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales .

Cartagena, 1 5 de febrero de 1993 .

El Concejal De1 .igado del Área de Inte-
rior, Baldomerc Salas García .

Nú nera 4156

CAItTAGENA

E1:)IC:TO

por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 2 de enero de 1991 .-El
Alcalde, P .D .

Número 415 9

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado don Ramón Mula
López, licencia municipal de obra, para

la adaptación de un local a café do bra-
sil, sito en calle Federico Chueca, núme-
ro 4, de este municipio, el expediente de
su razón queda expuesto al público por
plazo de diez días, contados a partir de
la publicación del presente en .el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en

cuyo término podrá examinarse el mis-
mo en el Negociado de Urbanismo de es-
te Ayuntamiento, y presentarse las ale-
gaciones oportunas por las personas que
se consideren afectadas .

Águilas, 5 de noviembre de 1992 .
El Teniente de Alcalde .

Número 4160

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Urbanización en Villalba»,
realizadas por Agessa, se expone al pú-
blico por plazo de quince días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
definitiva depositada con motivo de la
adjudicación de las citadas obras .

Número 416 1

CARTAGENA

lxegociado de Contratació n

EDICT O

Hab :ndose recibido definitivamente
el sum iistro de «Un furgón para ates-

tados 1 ara la Policía Local» ; realizadas

por Hi ertas Motor, S.A,, se expone al

públicc por plazo de quince días ex-

pedien que se tramita para devolver

la fian a definitiva depositada con mo-

tivo de I .a adjudicación del citado sumi-

nistro .

Dich expediente se encuentra de ma-

nifrestc en el Negociado de Contratación

donde odrá ser examinado en días y ho-

ras hál des .

Cart gena, 18 de febrero de 1993 .
El Alc, de, P .D., José Antonio Piñero

Góme2

Número 4162

CARTAGENA

r egociado de Contratación

EDICT O

Hab mdose recibido definitivamente

las obr s de «Reparaciones urgentes en

colegio públicos», realizadas por Joa-

quín G .iarinos, C .B., se expone al pú-

blico p,r plazo de quince (lías expedien-

te que : ! tramita para devolver la fianza

definiti a depositada con motivo de la

adjudic ición de la citada. obra .

Por haber so .icitado don José Her-
nández Sánche2 como apoderado del
cámping Costa ('álida, licencia para ins-

talación de cafelería-r.estaurante, en ca-

rretera El Algar-Cabo de Palos, kilóme-

tro 12, Cartage~►a (expediente número
449/90), se abre información pública

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de febrero de 1993 .
El Alcalde, P .D., José Antonio Piñero
Gómez .

Dich , expediente se encuentra de ma-

nifiestc en el Negociado de Contratación

donde { yodrá ser examinado en días y hó-

ras hál iles .

Cart gena, 1 de marzo de 1993 .-El

Alcaldc, P .D., José A. Piñero Gómez .
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Námero 455 4

CIEZ A

EDICT O

Por don Lin Xiong Qiu, se ha solici-
tado licen ;ia de apertura para ejercer la

actividad de «restaurante», con empla-
zamiento ;n la Gran Vía, número 6, de
esta ciudad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de q .re quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, dL rante el plazo de diez días há-
biles . .

El expeaiente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento

. Cieza, 14 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alca :'[de-Delegado .

das de oficio por el Tesorero municipal,
se expone al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento, para someterla a in-
formación pública por espacio de quin-
ce días para que por las personas legiti-
madas puedan presentar reclamaciones
o alegaciones contra las mismas, duran-
te dicho plazo y ocho días más .

Las Torres de Cotillas, 14 de abril de
1993 .-El Alcalde, José Beltrán Abellán.

Número 449 0

TOTANA

-Impuesto sobre actividades econó-
i uicas, desde el 15 cle abril al 30 de sep-
t embre de 1993 .

-Impuesto sobre vehículos de trac-

ón mecánica, desce el 15 de abril al 30
: julio de 1993 .

Los Alcázares, E; de abril de 1993 .
l 1 Secretario, Diego Sánchez Gómez .

isto bueno, el Presidente, Juan Escu-
c ,ro Sánchez .

Niímero 4492

CARTAGENA

EDICT O

Por hát er sol .icitado doña María Con-
cepción D az Martínez, licencia para ins-
talación de café-bar (expediente núme-
ro 243/91), en Plaza Doctor Estrada,
Alumbres se abre información pública
por el pla2 o de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-

sentar las rlegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 15 de mayo de 1991 .-El
Alcalde, P.D .

Número 448 8

LAS 7'ORRES DE COTILLA S

EDICT O

Dictaminada la cuenta de recaudación
corresponctiente al recaudador municipal
don Franc isco Martínez Usagre, rendi-

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don Salvador Ma-
ciá Sánchez, en representación de Inmo-
merca, S .A., licencia para establecer la
actividad de instalación de un centro co-
mercial, en calles Ventura Cuenca y Blas

de Otero, se abre plazo de información
pública durante el período de diez días,
para los interesados en el expediente
puedan alegar lo que a su derecho con-
venga .

Totana, 6 de abril de 1993 .-El Alcal-
de, Pedro Sánchez Hernández .

Número 4489

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Padrones municipales y
períodos de recaudació n

Aprobados los Padrones Municipales :

-Impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana ,

-Impuesto sobre actividades econó-
micas, e

-Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica ,

correspondiente al ejercicio 1993, se ex-
ponen al público durante el plazo de un
mes a efectos de reclamaciones .

Asimismo se fija como período de re-
caudación en voluntaria :

-Impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana,

Número 455 2

MANCOMUNIDAD DE
LOS CANALES 1)EL TAIBILLA

Exprop iaciones

Se advierte que en el tablón de anun-

c os de la Mancomunidad de los Cana-
1 s del Taibilla (cal .e Mayor, 1, Carta-
1 .~na), y en el del Ayrintamiento de Mur
c a, se halla expuesta al público, la rela-
c ón de propietarios de este último tér-

r ino municipal afec :ados por las obras
c :1 «Proyecto 08/92 de ampliación del
a rastecimiento al Alfoz de Murcia . Con-
c icción c-1 . Segunda parte (MU/Mur-
( a)», cuya acta pre if i a a la ocupación se

1 vantará el próximc día 20 de abril de

1 a93 a las 11 hora. s (lugar de reunión
f yuntamiento de M urcia . Secretaría) .

Cartagena, 17 de r iarzo de 1993.-El
1 irector, Isidoro Carrillo de la Orden .

Número 449 1

CARTAGENA

ED1CT O

Por haber solicitado Estudios Técni-
cis y Control, S .A (expediente 2/93),

1 .;encia para instalación de laboratorio

c-ntrol calidad, en carretera de la Pal-
r a, 162-164, Los Barreros, se abre in-

f rmación pública p :)r el plazo de diez
c as para que los intcresados en este ex-

X .~diente puedan exa-ninar el mismo en
e Negociado de Licencias de este Exc-
r o . Ayuntamiento v formular las alega-
c ones que estimen convenientes .

Cartagena, 26 de marzo de 1993 .-El
i lcalde, P .D., Baldomero Salas García .


